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PRESENTACIÒN 

Señores miembros del Jurado:  

Les presento la tesis titulada “La Celeridad y la Revisión de Leyes en los Sistemas 

Parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 1993”, con el objetivo de obtener el 

título profesional de Abogado, por medio de la cual se logrará contribuir a la 

compresión y análisis comparativo de las dos últimas Constituciones en el marco de los 

sistemas parlamentarios. 

Es así que cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o antecedentes, 

teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del problema; estableciendo en 

este, el problema de investigación, los objetivos general y específicos; y los supuestos 

jurídicos generales y específicos.  

En la segunda parte se abordara el marco metodológico en el que se sustenta el trabajo 

como una investigación desarrollada en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio 

orientado a la comprensión con un diseño de estudio fenomenológico, determinando la 

población y muestra, caracterizando a los sujetos de estudio, manifestando las técnicas e 

instrumentos de recolección de datos, indicando los métodos de análisis de datos y 

resaltando los aspectos éticos. Acto seguido se detallaran los resultados que permitirá 

arribar a las conclusiones y recomendaciones, todo ello con el respaldo de las 

referencias y de las evidencias contenidas en el anexo del presente trabajo de 

investigación 
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RESUMEN 

La presente investigación que lleva por título “La Celeridad y la Revisión de Leyes en 

los Sistemas Parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 1993”, perteneciente a la 

rama de Derecho Constitucional, consiste en un análisis sobre como la celeridad y la 

revisión de leyes influyo en los sistemas parlamentarios regidos durante las 

Constituciones de 1979 y 1993.  Para el desarrollo se usó el enfoque Cualitativo debido 

a que se busca registrar las experiencias de los sujetos a los cuales se han aplicado los 

instrumentos (las guías de entrevistas), se utilizó un tipo Aplicada de investigación dado 

que se acrecientan información sobre un tema previamente investigado, mientras que el 

diseño es Fenomenológico y de Teoría fundamentada. Entre las conclusiones se puede 

indicar que la celeridad si se aplica de manera positiva para el sistema parlamentario 

unicameral existente en la Constitución de 1993 dado que reduce la burocracia, mientras 

que el sistema bicameral de la Constitución de 1979 posee una mejor revisión de leyes 

debido a la existencia de filtros de control que vendía a ser la cámara alta o la cámara de 

senadores. 

 

Palabras claves: Constitución, sistemas, parlamento, bicameralidad, unicameralidad 
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 ABSTRACT 

The present investigation entitled "Celerity and revision of laws in the parliamentary 

systems of the Constitutions of 1979 and 1993", belonging to the branch of 

Constitutional Law, consists of an analysis of how celerity and revision of Influenced 

laws in the parliamentary systems governed during the Constitutions of 1979 and 1993. 

For the development the qualitative approach was used because it seeks to record the 

experiences of the subjects to which the instruments were applied (the guides of 

interviews), a basic type of investigation was used because it increase information on a 

Subject previously investigated, while the design is phenomenological and theory-

based. Among the conclusions it can be indicated that the celerity if it is applied in a 

positive way for the unicameral parliamentary system existing in the Constitution of 

1993 since it reduces the bureaucracy, whereas the bicameral system of the Constitution 

of 1979 possesses a Better revision of laws due to the existence of control filters that 

sold to be the upper house or the Chamber of Senators. 

 

Keywords: Constitution, systems, Parliament, bicameralism, unicameralism 
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1.1. APROXIMACIÓN TEMÁTICA 

1.1.1. Realidad Problemática 

Desde 1993, el Congreso de la Republica cambió su estructura de una bicameralidad, 

compuesta por 240 parlamentarios divididos en 180 para la cámara de diputados y 60 

para la cámara de senadores, a un sistema unicameral compuesto actualmente por 130 

curules. 

La idea de la implementación de este sistema en 1993 era la rapidez de producción de 

normas debido a que el Perú pasaba por una etapa de Conflicto Interno entre el 

Gobierno contra los llamados subversivos, sin embargo el concepto de unicameralidad 

se basa en dos fundamentos: por un lado la demográfica del país donde se aplica y el 

contexto sociopolítico que sucede. El Perú, en el ámbito demográfico, poseía 22, 

048,356  habitantes de acuerdo al censo realizado por el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática en 1993 por lo que la aplicación de la unicameralidad no era 

un sistema adecuado debido a que se considera que es aplicable en países con un índice 

demográfica bajo pero se recurrió a este ámbito debido a que la unicameralidad también 

es aplicable en un gobierno de facto como lo fue del dictador Alberto Fujimori Fujimori 

(1990 – 2000). 

La idea de la productividad legislativa corresponde a la premisa de “cantidad y calidad 

en las normas dictadas por el poder legislativo”, sin embargo el Congreso de la 

Republica se ha ganado la reputación de brindar aprobar leyes en cantidad pero con baja 

calidad y se considera que la problemática nace a raíz de la unicameralidad que nació en 

1993 donde las normas eran dadas bajo la presión de la parte ejecutiva. 

Durante la bicameralidad, el control de filtro de las normas lo poseían los senadores 

dado que era una cámara superior, de manera indirecta se consideraba que debían ser 

gente más preparada que la cámara de diputados, siendo esta cámara superior el filtro 

para la expedición de leyes dándole una calidad necesaria para su publicación. 

Desde que la dictadura termino, siempre se habló de dos puntos importantes: por un 

lado regresar a la constitución de 1979 o crear una nueva, y el otro punto era regresar a 

la bicameralidad como un sistema de fortalecimiento del Congreso de la Republica.  



3 
 

La elaboración del Informe Final de la Comisión de Estudio de las Bases de la Reforma 

Constitucional en julio de 2001, iniciando el gobierno del economista Alejandro Toledo 

(2001 – 2006) fueron los cimientos de la necesidad de cambio de la Constitución 

Política de 1993 y del cambio de sistema parlamentario (de unicameral a bicameral) 

dado que tanto al Constitución como el parlamento representaban símbolos de los 

cambios durante la dictadura que no fueron bien vistas por los partidos políticos y por 

los sectores intelectuales quienes consideraban el Congreso unicameral como débil y 

fácil de gobernar por el partido político de mayor concentración de curules. 

El cambio de sistema parlamentario fue otra de las promesas durante las elecciones para 

el periodo 2011 – 2016 siendo el candidato Ollanta Humala Tasso quien lo uso para 

poder llegar al poder, incumpliendo su promesa de reforma constitucional al no seguir 

sus pautas en su plan de gobierno inicial. 

Si bien la insistencia en un cambio del sistema parlamentario siempre está en la boca de 

los políticos e intelectuales, el populum no ve con buenos ojos este tema, dado que 

consideran que el aumento de miembros del parlamentario incrementaría un gasto 

significativo para el Perú dado que es un país con un déficit económico. 

La llegada al poder del Presidente Pedro Pablo Kuczynski Godard (2016 – 2021) se ha 

vuelto a fortalecer esta idea del regreso a la bicameralidad, desde el legislador oficialista 

Gilbert Violeta quien busca una reforma del parlamento y con ella de la Constitución 

hasta el opositor Kenji Fujimori quien es el actual autor del proyecto de ley que busca el 

regreso a la bicameralidad y con ella, en palabras de las conclusiones del proyecto de 

ley, mejorar la calidad legislativa en el Congreso de la República. 

Sin embargo, debemos analizar si la bicameralidad es una opción viable para una 

mejora en el Congreso de la República, recordemos que uno de los puntos más críticos a 

este sistema fue la demora en la expedición de leyes debido a su excesivo (y en ciertas 

veces necesario) filtro pero podemos indicar que este filtro significo en su momento un 

punto de cierta calidad en leyes: mientras que el actual sistema [unicameral] busca la 

celeridad de la expedición de normas dado que los hechos ocurren de manera 

espontánea. 

En base a estos problemas, el trabajo busca diferenciar cada uno de los sistemas 

parlamentarios desde un punto de vista imparcial, dando una opinión certera, por lo que 
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nuestro cuestionamiento será el siguiente: ¿Cómo influye la celeridad y la revisión de 

leyes en los sistemas parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 1993? 

 

1.1.2. Trabajos Previos 

Fernando Sánchez – Beato Lacasa en su tesis doctoral “EL PARLAMENTO EN LAS 

CONSTITUCIONES DE EUROPA OCCIDENTAL” (2005) indica que en un 

sistema bicameral, la formación de la ley para por un triple proceso que es la aprobación 

de una cámara, la aprobación de una segunda cámara y finalmente su promulgación. 

También indica, de manera textual, que el Congreso “en su conjunto aprueba la ley, 

pero por separado cada una de las cámaras no da su asentimiento sino a un ‘proyecto’ de 

ley, salvo la especialidad en alguna materia”. 

 Jorge Buller en su tesis “REDUCCIÓN DE LA INFLACIÓN DE LEYES EN EL 

CONGRESO DE LA REPUBLICA” (2012) nos expone que para una eficaz función 

legislativa nos daría eficaces leyes que regirían nuestra relación social tal cual es la 

función del derecho, y que en base al crecimiento excesivo de leyes no perjudicaría el 

ámbito legal siempre y cuando estas normativas, como hemos dichos líneas arriba, 

fueras dadas de manera eficaz para que sean eficaces pero esto no se cumple muchas 

veces y dadas las circunstancias son leyes innecesarias o que no llegan a cumplir su 

propósito, que principalmente es por eso que se oculta la “existencia” de estas normas a 

la ciudadanía, porque no son de utilidad para ellos y son normas dictadas o con fines 

propios o sin un impacto social que las amerite; a su vez ha existido numerosos intentos 

de que la función legislativa mejore sin lograr ningún éxito real y han quedad 

simplemente olvidados o desechados por lo que se demuestra que es un congreso 

incapaz del que emanan normas en cantidad pero no se logra la calidad para su 

aplicación. 

Por su parte Cesar Delgado en su tesis “MODELO DEMOCRÁTICO, RÉGIMEN 

POLÍTICO Y USOS CONTEXTUALES DE LOS DECRETOS DE URGENCIA 

EN EL PERÚ EN EL PERÍODO 1980-2015” (2016), en su tercer capítulo, buscó una 

relación entre los sistemas parlamentarios y la productividad legislativa llegando a 

indicar que en base al costo que traer una o dos cámaras, la productividad varia debido a 

que en dos instancia existe una duplicidad de “presentación, estudio, deliberación y 
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votación” lo que hace más notorio la calidad de las normas, el único problema acá 

radica en que existe una lentitud debido a lo que mencionamos anteriormente. 

Manuel Miranda expone en su tesis “EL SISTEMA BICAMERAL: UNA 

ALTERNATIVA PARA MEJORAR EL ROL CONSTITUCIONAL DEL 

CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERU” (2014) que la función legislativa no 

solo es simplemente emitir leyes sino que es una relación entre los ciudadanos y el 

parlamento dado que el parlamento es elegido por la ciudadanía para que los 

representen, y en esa representación se le otorga la facultad legislativa para crear leyes 

que luego rigen la vida de los ciudadanos y este ciclo continua. 

Salvador Rivero, autor de la tesis “ACERCA DEL RETORNO A LA 

BICAMERALIDAD” (2006)”, indicó que la existencia de dos cámaras es necesaria y 

para esto cita a Vladimir Naranjo que indica el equilibrio que ambas cámaras se dan 

tanto de freno y contrapeso, que la calidez prima sobre la cantidad y la rapidez [que es 

lo que se prefiere en el Congreso desde 1995] y que hace, finalmente, difícil la 

manipulación de ambas cámaras. A su vez considera que la Unicameralidad, durante el 

periodo de 1993 hasta el 2000, dejo una clara evidencia de corrupción y poca 

independencia del Poder Ejecutivo. Y, citándolo textualmente, la cama única “no es 

susceptible de ser contenida en sus excesos” mientras que si existiera una dualidad de 

cámaras “hay más garantía de que la actividad legislativa sea más prudente y 

tranquila” 

1.2. MARCO TEÓRICO 

1.2.1. Etimología De Congreso O Parlamento 

El termino CONGRESO es definido por la Real Academia de la Lengua Española 

(R.A.E.) como una junta donde varias personas se reúnen para deliberar decisiones 

sobre algún negocio o idea, el termino más ligado es CONGRESO DE DIPUTADOS 

como la Asamblea Legislativa formada por ciudadanos que representan al pueblo y son 

elegidos mediante elecciones o sufragio universal. 

El termino PARLAMENTO es utilizado en la R.A.E. como un edificio, es decir 

netamente físico. Recordemos que el PARLAMENTO proviene de la expresión latina 
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“parla” que significa conversar, hablar o dialogar unos a otros como una acción 

netamente del ser humano. 

1.2.2. Congreso De La Republica 

El Congreso o Parlamento de la Republica es el órgano del Estado donde reside tanto el 

poder Legislativo como la soberanía y voluntad del pueblo dado que su elección es 

mediante voto popular, actualmente es conformada por 130 congresistas divididos por 

partidos políticas.  

El periodo parlamentario del Congreso es de 5 años y es un cargo irrenunciable, además 

que posee la inmunidad parlamentaria que para definirlo nos basaremos en la 

Constitución Política del Perú de 1993, que en su artículo 93 expresa: 

“[…] No son responsables ante autoridad ni órgano jurisdiccional alguno 

por las opiniones y votos que emiten en el ejercicio de sus funciones. No 

pueden ser procesados ni presos sin previa autorización del Congreso o de la 

Comisión Permanente, desde que son elegidos hasta un mes después de 

haber cesado en sus funciones, excepto por delito flagrante, caso en el cual 

son puestos a disposición del Congreso o de la Comisión Permanente dentro 

de las veinticuatro horas, a fin de que se autorice o no la privación de la 

libertad y el enjuiciamiento”. 

Para poder explicar mejor este tema recordemos que los congresistas son también 

ciudadanos por lo que no están alejados de los problemas o juicios políticos que pueden 

poseer, ahora la inmunidad parlamentaria es una “protección” de la función del 

parlamento debido a que le permite realizar su trabajo de legislador sin impedido por los 

juicios pendientes que posee. 

Si bien una de las funciones principales es la legislativa, el Congreso cumple con varias 

funciones que han operado desde su creación: 

Función Legislativa: 

La función legislativa cumple, junto con las demás funciones que se otorga al Congreso 

a través de la Carta Política, un elemento  de vital importancia debido a que la 

producción de leyes regula nuestro convivir en sociedad y, hace más fácil evitar 
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conflictos y en caso que se desarrollen logremos llegar a un acuerdo o en el peor de los 

casos recurrir a la ley penal. 

Landa (2003, p.11) nos expresa que las leyes son la máxima expresión de decisión del 

congreso y que se debe respetar debido a que representan a la sociedad, a su vez que 

estas normas no deben ser de carácter personal y menos ser leyes de “nombre propio”. 

La ultima normativa que buscaba sacar un congresista era la de liberar al ex dictador 

Fujimori con una ley que en palabras del propio congresista “era una ley para 

beneficiarlo”. 

Recordemos que el principal problema posee el Congreso peruano es el desarrollo de 

esta función debido a que si bien algunos legisladores son profesionales, los temas en 

los que intervienen no es su materia de especialización y esto causa que se expongan 

normas que no son de correcta elaboración; seguidamente tampoco existe una 

publicidad del trabajo de elaboración en las comisiones, recordemos que algunas leyes 

son dadas a oscuras para beneficio de algunos parlamentarios o para un grupo de poder 

a nivel nacional que rige su poder sobre ellos. 

Bernales (2001) indica que a pesar de que la potestad legislativa es netamente del 

congreso, el Poder ejecutivo (encarnado en le Presidente y su consejo de ministros) han 

poseído una mayor cantidad de expedición de normas con rango de leyes (p. 95), y esto 

se debe a que el Congreso le cede esas facultades ya sea por un gobierno de facto [lo 

cual es común en la historia republicana del Perú] o que el Presidente Constitucional [es 

decir, mediante elecciones populares] ha solicitado estas facultades, recordemos que 

esto ocurre al momento en que el Congreso le da el voto de confianza al Consejo de 

Ministros [del momento]. 

Henry Pease (citado por  Bernales, 2001, p.96) elaboro una tabla donde se especifica la 

cantidad de normas con rango de ley Promulgadas por el Congreso y por el Ejecutivo 

indicando que desde 1980 hasta el 2000 el Congreso solo ha promulgado 2073 normas 

con rango de ley, mientras que el Ejecutivo [juntando con los Decretos Leyes dictados 

durante los gobiernos de facto] ha logrado promulgar 2251 normas con rango de ley, 

esto se puede concluir como una pérdida del Congreso de la República en su función 

Legislativa y optando más por una función de control político [o inquisidora] frente al 

Ejecutivo. 
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Podemos indicar que el Congreso cada día pierda más esta función debido a su 

búsqueda principalmente de ser un opositor del Ejecutivo en vez de ser la guía de este. 

Recordemos que el parlamento del periodo 2016 – 2021 busca un fin de contradicción y 

revancha política en vez de un fin de análisis, consulta y un control político [y no un 

inquisidor político como mencionamos líneas arriba] del gobierno actual. 

Función Representativa: 

De acuerdo a Bernales (2003, p.72) el parlamento no representa a los ciudadanos o 

electores (término usado por el) debido a que en si es la Nación la que brinda las 

funciones y otorga las atribuciones al Congreso, siendo los ciudadanos unos 

intermediarios entre la Nación y el Parlamento, por lo que este argumento es el 

justificante por el cual “los parlamentarios no están sujetos a mandato imperativo” [es 

decir, nadie los manda en palabras textuales]. 

A pesar de esto, vemos los juramentos de los congresistas indicando que representan a 

su electorado o a los ciudadanos de la región por la cual fueron elegidos. 

Función de Control Político 

Uno de las funciones más conocidas por el Congreso dado que es la primera que ejercen 

durante su periodo legislativo que es el voto de confianza al Consejo de Ministros que 

ingresa en el nuevo periodo presidencial. 

Bernales (2003, p.78) nos expone que el control político consiste en la administración 

de la relación Legislativo – Ejecutivo, y esto se basa principalmente en los procesos de 

revisión que son dirigidas contra el ejecutivo como son las interpelaciones o las 

cuestiones de censura. Respecto a las cuestiones de censura, recordemos que el 

Congreso puede censurar hasta 1 oportunidad, esto se dice debido a que de acuerdo al 

artículo 134° nos dice que el Presidente puede cerrar el Congreso a la 2da censura del 

gabinete y eso es algo que el propio Parlamento no permitiría [su cierre]. 

Ahora, el Congreso logra esta imposición de interpelar ministros solicitando informes  

sobre los hechos logrados o sobre algún caso registrado en su periodo, a su vez que es 

llamado a las comisiones a responder frente a los congresistas encargados. 
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Función Constituyente 

Planas (2001, p.317) expresa que la función gira en torno a la facultad que le da la 

Constitución para su reforma o modificación de artículos que posee, recordemos que al 

Parlamento se le ha otorgado el Poder Constituyente derivado por lo que posee la 

capacidad para las modificaciones que sean necesarias al Constitución Política, 

resultado de esto es la creación de la Comisión de Constitución. 

Función Electoral 

Esto se basa en que el Congreso es el encargado de la elección de los miembros de los 

distintos órganos como el Tribunal Constitucional, el Contralor de la Republica, el 

Defensor del Pueblo, los miembros del Banco Central de Reserva, entre otros. 

Función Cuasi Jurisdiccional 

Esta función consiste en que el Congreso sirve como un “pre juzgador” de los altos 

funcionarios que incurren en delitos de corrupción u otros. Para explicar serían las 

comisiones de investigación que relaciona el congreso contra actuales miembros del 

gobierno como puede ser los congresistas acusados que si son encontrados culpables o 

con altos indicios se les levanta la inmunidad parlamentaria o contra ex funcionarios 

respecto a su periodo como es el caso de Alan García y la conocida Megacomisión.  

Función Financiera 

El Congreso aprueba el Presupuesto General de la Republica que presenta el entrante 

Gobierno, a su vez recordemos que la función del Congreso es de emitir leyes por lo 

que las leyes, por lo que alguna modificación de la Ley de Presupuestos pasa por sus 

manos, a su vez que cualquier propuesta de realizar prestamos, créditos o deudas es 

revisada por el Parlamento Nacional. 

1.2.3. Sistemas Parlamentarios 

Los sistemas parlamentarios es la estructura de cámaras en la que se basa el Congreso. 

En la doctrina han existido dos tipos de Congresos establecidos de acuerdo a la cantidad 

de cámaras: unicameral y bicameral; normalmente se habla de una tercer tipo llama 
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tricameral y hasta el tetracameral (optado por Finlandia hasta 1906) pero ambos son 

modalidades de cámaras que ya no se encuentran en uso. 

Históricamente, el Perú ha pasado por ambos sistemas siendo el actual el sistema 

unicameral impuesto desde 1993 bajo el artículo 90 de la Constitución.  

Unicameralidad 

Es la cámara actual que rige en el Perú y se ha aparecido en nuestra historia republicana 

un total de tres veces (1823, 1867 y 1993). La Real Academia de la Lengua Española 

define el término unicameral como: 

“Dicho del poder legislativo: Formado por una sola cámara de representantes.” 

Entre sus características más notables están: 

- Todas las funciones parlamentarias recaen al cámara única 

- Los miembros son elegidos en proporción a las regiones como en el caso peruano. 

- Las relaciones entre los órganos Ejecutivo – Legislativo son directas y no hay 

intermediarios. 

Ahora, hay que aclarar que existen dos tipos de unicameralidad: la perfecta y la 

imperfecta: 

Unicameral Perfecto 

Se basa en que la cámara existente cumpla las funciones netamente del Parlamento sin 

necesidad de ningún apoyo, uno de los ejemplos clásicos son los actuales parlamentos 

de Venezuela y Ecuador, y también estaba consagra en la Constitución Peruano de 

1867. 

Unicameral Imperfecto 

Se refiere a, si bien la existencia de una cámara en el parlamento, esta no cumple todas 

las funciones o atribuciones debido a la existencia de pequeñas cámaras que hacen de 

“cámara de senadores”, actualmente el Perú se rige por este sistema y esto se debe 
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principalmente a la existencia de Comisiones de investigación, ordinarias, permanente, 

etc. 

Bicameralidad 

Como su nombre lo dice, es un sistema parlamentario donde existen dos cámaras que 

rigen el parlamento, la primera es llamada la Cámara de Diputados, Cámara de los 

comunes o Cámara Baja, el termino varía de acuerdo al país donde estemos hablando 

dado que es el caso peruano será la Cámara de Diputados; mientras que la segunda 

cámara es una cámara revisora conocida como Cámara de Senadores o Cámara Alta. El 

Perú ha tenido 8 Constituciones donde se ha indicado que el Congreso está regido bajo 

el sistema bicameral. 

Al igual que el sistema unicameral, el bicameral tiene dos subtipos que son bicameral 

perfecto e imperfecto. 

Bicameral Perfecto 

Ambas cámaras existen una igualdad en que el desempeño de las funciones políticas y 

legislativas es de ambos. La forma de diferenciación consiste en la forma de ejercicio de 

la función política. 

Bicameral Imperfecto 

Es la que más ha regido en el Perú y que rigió en la Constitución de 1979. Y se basa en 

que cada cámara cumple una función: una se encarga del aspecto político del Congreso 

mientras que la otra es deliberativa en aspectos técnicos, ambas son más fáciles de 

diferenciar. 

Chigne (2011) expone que la idea de una bicameralidad siempre ha existido en el Perú y 

que principalmente es idea del contexto social y político que atravesaba la naciente 

nación que era la independencia, a esto se suma que es el sistema que más ha regido en 

el Perú en comparación de las 3 veces que se ha aplicado el sistema unicameral y la 

única vez que ha existido el sistema tricameral. Por consiguiente nos explica que dentro 

del sistema bicameral han existido cuatro órganos que han regido el Congreso: 
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“• El Senado que cumplía funciones de colegisladora con la Cámara de Diputados pero, 

además tenía tareas de Cámara Alta como, por ejemplo, nombrar o ratificar a 

determinados altos funcionarios del Estado y determinar si se acusaba o no en el 

procedimiento de antejuicio político. 

• La Cámara de Diputados que era colegisladora en el Senado, pero, además, tenía las 

funciones propias de la Cámara Baja del constitucionalismo tradicional y que se centran 

en el control político del Poder Ejecutivo, particularmente con la interpelación y la 

censura ministeriales; también tenía la función de acusar ante el Senado a quienes eran 

sometidos al antejuicio político. 

• El Congreso como conjunto, que sesionaba para ciertas ocasiones importantes como el 

mensaje anual del Presidente de la República o para votar la Ley de Presupuesto, entre 

otras circunstancias. 

• La Comisión Permanente, que adquiría importancia en la época de receso de las 

Cámaras porque cumplía funciones esenciales para mantener la continuidad y, 

eventualmente, podía recibir delegación de las Cámaras para tomar ciertas decisiones. 

La Constitución de 1979 no se ocupaba de estos asuntos con detalle, pero el Reglamento 

del Congreso sí.” (p. 11) 

Peace (2008, p.224) indica que la búsqueda de la bicameralidad es una propuesta de 

unión entre el parlamento, que muchas veces se aleja de la realidad social, y la misma 

ciudadanía que los elige cada 5 años y que, en cierta forma, es base de su función 

representativa. 

Hamilton (como se citó en Planas, 2001, pp. 324 -325) expone sus argumentos para la 

existencia de una bicameralidad en Estados Unidos: 

Como un Consejo de Gobierno 

Esto se define como un control político al Ejecutivo que, en su afán de gobernar, se 

puede olvidar de los deberes y promesas que realizo en la candidatura. 
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Firmeza Frente al Mayor Número 

Esto se define como un control de la cámara baja o de diputados que muchas veces son 

manejados por los líderes políticos de sus partidos. Actualmente, en el periodo 2017 – 

2021, la mayor proporción lo posee el partido Fujimorista Fuerza Popular que, mediante 

alianzas y ordenados por su lideresa Keiko Fujimori Higuchi, han elaborado planes para 

dictar leyes a su favor 

Contrapeso Frente A Los Intereses Locales Y Particulares 

El Senado lo que busca es corregir la poca profundidad que poseen los miembros de la 

Cámara Baja debido a que, por ser personas con otras profesiones y han realizado otros 

trabajos distintos a los de hacer política, no tienen una visión amplia del estudio de 

normas legales. 

Visión Permanente ante la Mutabilidad 

En palabras de Planas, el cambio de representantes es en muchas ocasiones un “daño” 

debido a que los legisladores primarios que elaboraron la norma tienen una visión del 

resultado de esta pero los que ingresan no y eso perjudica a que, muchas veces sin 

pensarlo, se promulguen sin pensar en las consecuencias; por lo que el Senado al ser 

compuesto por hombres experimentados y con mayor cantidad de tiempo en el cargo, 

estarían al tanto de estas normas elaboradas en la cámara de diputados. 

Transparencia (perteneciente al libro de Pedraglio, et al, 2005, pp. 112-113) nos indica 

los pros y contras que trae un sistema bicameral, comencemos por los pros: 

Normas más Reflexionadas 

Al igual que muchas juristas, la idea de un Senado es que exista un proceso de revisión 

y reflexión a la hora de elaborar normas con rango de ley que propone la cámara de 

diputados del Congreso. 

Combinación de Sistemas de Representatividad 

En palabras del autor, la cámara de diputados sería elegido como actualmente es 

[distritos múltiples], mientras que el Senado sería elegido como un único distrito a nivel 

nacional. 
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División de Funciones en Ambas Cámaras 

En el presente punto, nos referimos a una Bicameralidad Imperfecta, tal como ha estado 

establecido en el Congreso hasta 1993. 

En los puntos contra la bicameralidad, se encuentran: 

Costos 

Según los especialistas y el propio autor, el costo de un sistema bicameral es mayor 

debido a la mayor cantidad de parlamentarios, asesores, empleados, etc. [sumándole a 

los gastos comunes como agua, luz, teléfono, internet, etc.]. 

Sin embargo este punto se puede desmentir debido a que el Centro de Investigación 

Parlamentaria indico que en 1991 el Congreso de la Republica bajo el Sistema 

Bicameral poseía un gasto de S/.36’477,154 soles mientras que el Congreso bajo el 

Sistema Unicameral posee un gasto de S/.265’000,000 soles en 2002, por lo que el costo 

se vería totalmente desmentido. Esto se puede añadir que en el informe del diario La 

República del 20 de diciembre de 2012 se expuso el aumento de sueldo de los 

congresistas que para enero del siguiente año ganarían 30 mil soles mensuales. 

Demora en El Proceso de Elaboración de Normas 

Una de los puntos por el cual el dictador Fujimori dio el conocido Autogolpe fue que el 

Congreso 1990-1992 [y los congresos previos] se demoraban en expedir las normas y 

debido a una urgencia nacional como es el terrorismo las normas deberían ser dadas de 

una manera más rápida. 

Contradiciendo lo indicado por el autor, podemos decir que cantidad no es calidad y que 

si bien existe una demora de normas, se podría decir que existía mejores normas 

expedidas por el legislativo bicameral. 

Rechazo por Encuestas 

La base de este punto se concentra en que “la Universidad de Lima en el mes de 

diciembre de 2004 elaboro una encuentra donde el 50,8% de la población rechazaba el 

sistema bicameral en comparación al 38,4% que está a favor de esta” y este punto se 

refuerza en el siguiente a tratar 
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Con el Unicameralismo también es posible lograr la Representatividad 

Y este punto es el principal por el cual la población considera que el sistema unicameral 

es mejor al bicameral, debido a que existe una representación directa [dado que el 

Senado se elegía a nivel nacional o no regional como es la cámara de diputados]. 

Para refutar este punto, los ex senadores y juristas Felipe Osterling y Raúl Ferrero 

[Entrevista en Terra, 2011] exponen que el sistema Unicameral es un sistema para dos 

motivos: Representar a países con poca población o para gobiernos de facto donde sea 

más fácil de manipular el parlamento; en el caso peruano, el Estado no cumple con el 

primero y ya han pasado 25 desde el golpe de estado y 17 desde la salida del gobierno 

del dictador Fujimori por lo que no se considera apto para un país con más de 10 

millones de habitantes [para el 2015 se calcula que el Perú poseía 31,38 millones de 

ciudadanos] 

1.2.4. Procedimiento Legislativo 

La relación entre el Congreso, el Sistema parlamentario [unicameral o bicameral] y la 

función legislativa se centran en el procedimiento legislativo [en términos simple, el 

proceso de crear leyes], se debe recordar que la “rapidez” de expedición de leyes. 

Sistema Bicameral 

Para indicar el procedimiento legislativo bajo la bicameralidad está como referencia la 

Constitución Política del Perú de 1979, quien en su Capitulo III “De la Función 

Legislativa [perteneciente al Título IV “De la Estructura del Estado”], indica que el 

derecho de iniciativa legislativa es una potestad de los Senadores, los Diputados, el 

Presidente y a estos se le suman la Corte Suprema y el órgano de Gobierno de la región. 

El siguiente punto a tratar, perteneciente a los artículos 191 y 192 donde se nota la 

conocida reflexión y control de la función parlamentaria que es plasmada por la Cámara 

del Senado. 

Lo cual se explica de la siguiente manera: la cámara de origen tiene la facultad de poner 

fin al procedimiento legislativo si es rechazado en primera instancia entre ellos mismos, 

caso contrario llega a pasar a la cámara superior [a esto se debe indicar que es la cámara 
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de diputados la principal en elaborar proyectos de leyes, mientras que la cámara 

superior o revisoría es la Cámara del Senado]. 

Ahora, al pasar a la Cámara del Senado [o cámara revisoría] esta puede observarla y 

modificarla, ejerciendo su control de la función legislativa de la cámara de origen; para 

insistir en la primera versión original debe poseer 2/3 de los votos de la cámara, 

mientras que para refutar [por última vez] la modificatoria debe tener 2/3 de votos al 

final. 

Este proceso de modificación e incluso la misma votación hacen que las normas sean 

mejor elaboradas debido a que hay un debate [intenso por así llamarlo] e incluso se 

puede llegar a detener una norma y, debido a que los senadores son escogidos a nivel 

nacional y están ubicados en un ambiente distinto a la Cámara de diputados, es más 

difícil llegar a un acuerdo externo [las conocidas alianzas]. 

Finalmente, sigue el procedimiento común donde el Presidente da su visto bueno o su 

observación, este punto si es similar al procedimiento legislativo que posee la 

Constitución de 1993 bajo el sistema unicameral. 

Sistema Unicameral 

La Constitución de 1993 tiene establecido en los artículo del 107 al 109  del Capítulo III 

[De la Formación y Promulgación de las Leyes] del Título IV [De la Estructura del 

Estado] cual es el procedimiento, en puntos generales, sobre la promulgación de las 

normas. 

El primer cambio que posee, en comparación de la Constitución de 1979, es la amplitud 

de personas que pueden tener iniciativa de leyes: primero están los congresistas y el 

presidente, seguidamente están los demás poderes del Estado, instituciones públicas 

autónomas, municipios [tácitamente entenderemos también los gobiernos regionales], 

los colegios profesionales y finalmente los ciudadanos [que en palabras anteriores se ha 

indicado que la función legislativa se la entregamos al Congreso al momento de 

elegirlos, por lo que se entiende que esta función proviene de los mismos ciudadanos] 

conforme a ley. Por lo que entendemos es que la función se está otorgando a otras 

instituciones y a la misma ciudadanía, pero también se entiende que la función 
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legislativa ya no es exclusivamente del Congreso dado que se pueden promulgar normas 

con rango de ley que se elaboren por otras instituciones. 

La segunda parte nace de la existencia de las llamadas comisiones que, en líneas 

anteriores se mencionó, son como pequeños senados. El problema con las comisiones es 

que la conforman los mismos legisladores de la cámara de diputados y esto es, 

normalmente, mal vista porque es la misma cámara que decide la que revisa las normas, 

dejando en claro no existe una revisión clara de la norma a promulgarse. 

El siguiente punto que en el reglamento del Congreso es el debate en el Pleno del 

Congreso, el debate en el pleno es único y también el único que puede contradecir es el 

Presidente y esto ocurre cuando ya se le envía lo acordado por el pleno. 

 

1.3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

Izaguirre y Tafur (2014, p. 84) nos explican que un problema es la dificultad que se 

presenta en la realidad y que hace que la curiosidad del investigador empieza a crecer, 

ya sea por un tema de escasez de información sobre el tema o por una necesidad de 

acrecentar la información. El problema es el punto inicial para el nacimiento de todo 

proyecto de investigación y, en su mayoría, nace de la práctica laboral cotidiana de las 

personas que ven en “carne propia” las dificultades que se generan por el problema. 

 

PROBLEMA GENERAL 

¿Cómo influye la celeridad y la revisión de leyes en los sistemas parlamentarios de las 

Constituciones de 1979 y 1993? 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

1. ¿Cómo incide la celeridad y la revisión de leyes en el sistema unicameral en el 

Perú? 

2. ¿Cómo incidió la celeridad y la revisión de leyes en el sistema bicameral en el 

Perú? 
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1.4. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

Comprende los siguientes aspectos: 

PERTINENCIA: La crítica actual hacia el parlamento se basa en la ineficacia de sus 

normas y, en muchos de los casos, los comentarios buscan desacreditar el sistema 

parlamentario actual por los que se buscó analizar a ambos sistemas desde un punto de 

vista imparcial de manera que los juristas y los lectores puedan obtener más 

conocimientos para su debate sobre el parlamento. 

VALOR TEÓRICO: La investigación busca aportar mayor conocimiento a tema de los 

sistemas parlamentarios (unicameral y bicameral). 

UTILIDAD METODOLOGICA: Recolectar la opinión, datos, proyectos de leyes, 

intentos de reformar el Congreso en base a sus sistema parlamentario 

RELEVANCIA SOCIAL: La crítica social respecto al Estado inicia contra el 

Congreso siendo uno de los poderes del estado que menos aceptación ha tenido y esto es 

resaltado por las encuestadoras importantes del país, y esta fama se la ha ganado debido 

a que no existe una reflexión al momento de emitir leyes. 

RELEVANCIA ECONOMICA: El Congreso de la republica bajo la modalidad 

unicameral ha tenido un gran costo económico superior al que establecida el sistema 

bicameral y esto se debe a los aumentos de sueldo que los mismos parlamentarios se 

autoimponen mediante leyes. 

1.5. SUPUESTOS U OBJETIVOS DEL TRABAJO 

SUPUESTO GENERAL 

La celeridad influye de manera positiva en el sistema parlamentario de la constitución 

de 1993  y la revisión de leyes influye de manera positiva en el sistema parlamentario de 

1979. 

SUPUESTOS ESPECÍFICOS 

1.  En el actual sistema unicameral existe una mayor celeridad al momento de emitir 

leyes pero esta trae su lado negativo debido a la revisión de leyes en menor 

profundidad. 
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2. En el sistema bicameral existe una menor celeridad al momento de emitir las leyes 

pero esto se justifica en una mayor revisión por parte de la cámara de diputados y la 

cámara de senadores (o cámara reflexiva) 

 

OBJETIVOS 

Valderrama (2007, p. 121) que el objetivo de la investigación es la meta la cual 

trazamos al momento de hacer el proyecto, es una dirección hacia a donde dirigimos la 

investigación, este objetivo tiene que estar claro y preciso. A la vez que existe un 

objetivo general, existen los objetivos específicos que son las que brindan la solución a 

los problemas que generan el proyecto de investigación. 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar la influencia de la celeridad y la revisión de leyes en los sistemas 

parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 1993 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. Determinar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el sistema 

unicameral en el Perú 

 

2. Hallar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el sistema bicameral en 

el Perú 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. MÉTODO 
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El marco metodológico de un proyecto de investigación consiste en plasmar los 

elementos metodológicos por el cual es el trabajo se dirige. Artiaga y Robles (2010) nos 

indican que el marco metodológico consiste en la descripción de los elementos a usarse 

en el proyecto de investigación, ya sea el diseño y el tipo de investigación, las técnicas 

de análisis o las técnicas de recolección de datos, etc. 

El enfoque utilizado en la presente tesis es de enfoque cualitativo, debido a que se 

recopiló información mediante el diálogo con los sujetos que forman la muestra y se ha 

logrado una interpretación en base a sus respuestas sin llegar al planteamiento 

estadístico dado que se direcciona a opiniones abiertas que han servido para responder a 

los problemas planteados. 

2.1. TIPO DE ESTUDIO 

Díaz (2015) explica que el tipo de investigación es el punto de partida de la 

investigación debido a que por ella definimos que es lo que buscamos del proyecto de 

investigación (p. 43). 

 

Zorrilla (citado por Grajales, 2000) explica que la investigación aplicada busca que el 

tema escogido [y que es un tema previamente existente] acrecenté en los conocimientos 

que hasta ese momento ya se han planteado (p.1). 

 

Por lo que podemos decir que el tipo de Estudio es APLICADA y esto se confirma 

también porque El Sistema Bicameral y el Sistema Unicameral en el Perú es un tema 

visto previamente en los proyectos de leyes desarrollados en anteriores periodos 

legislativos. 

2.2. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

Ñaupas, Mejía, Novoa, Villagómez (2014) explican que el diseño de investigación es 

una estructura de la guía para que el proyecto avance, se basa en responder las 

preguntas, analizar las variables y que los objetivos propuestos se cumplan de una 

manera completa en el presente proyecto de investigación (p. 327). 

El proyecto de investigación tuvo un diseño FENOMENOLÓGICO, para Sampieri 

(2014), este diseño consiste en una información nacida de la experiencia propia (493) y 

esto se puede explicar dado a que la idea del proyecto es que los juristas expertos den 
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sus opiniones en base a la experiencia en la rama a donde se dirige el proyecto de 

investigación 

 

A su vez el proyecto tuvo por diseño de investigación la TEORIA 

FUNDAMENTADA, Cuñat (2006) indica que la teoría fundamentada tiene como 

punto central de toda la investigación la identificación de los procesos sociales, que se 

relaciona con el comportamiento humano, y que en la mayoría de veces [y tal como su 

nombre lo expone] al análisis de teorías existentes. 

 

Por su parte, Strauss y Corbin (2002) indican que la teoría fundamentada nace de la 

conceptualización de los datos recolectados mediante la investigación que se realiza [en 

este caso, el tesista] y que es más creíble debido a que se basa principalmente en 

conceptos previamente definidos y que se van incrementando con el paso de la 

investigación. 

2.3. MÉTODOS DE MUESTREO 

2.3.1. Caracterización De Los Sujetos 

En el presente punto se especificó quienes son los sujetos que intervinieron en el 

presente trabajo de manera directa y esto es mediante sus opiniones críticas sobre el 

tema materia de investigación.  

Fuente: Elaboración del autor 

NOMBRE PROFESIÓN ESPECIALIDAD CARGO EXPERIENCIA 

Víctor Gastón 

Aquiles Soto 

Vallenas 

Abogado Derecho 

Constitucional 

Catedrático 

de la 

U.N.M.S.M. 

- Doctor en Derecho 

- Catedrático de Derecho 

Constitucional y Procesal 

Constitucional. 

- Ex consejero del Consejo 

Nacional de la Magistratura 
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Manuel Ibarra 

Trujillo 

Abogado Derecho 

Constitucional 

Catedrático 
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2.4. POBLACION Y MUESTRA 

Witker (1991) describe la relación de la muestra y la población siendo la población el 

total y la muestra el fragmento de la población que se usara para el proyecto de 

investigación. Se usa esta muestra porque son la representación de la sociedad tanto por 

sus características como por su forma de pensar, actuar, costumbres, relaciones, etc. (p. 

107). 

Marrandi (s.f.) nos indica que la población viene a ser un conjunto de seres o ejemplares 

[tomamos en cuenta que nos referimos a los seres humanos] que están en un espacio y 

momento determinado, y eso es el límite al que se dirige la investigación usando a ellos 

como parte de la investigación; mientas que la muestra consiste en agarrar un pedazo de 

ese ejemplar [término usado por el autor] para en ellos, como representación de la 

población, hacer la investigación, a su vez que se recalca que la muestra se usa como 

una forma de ahorrar gastos y que sea rentable la investigación. 

Hay que recordar que la muestra es el equivalente a la población, por lo que todo lo que 

resulte de ella significa el pensar de la población. El tema de Población y Muestra suele 

usarse en investigaciones cuantitativas porque en ellas se usa un cálculo de porcentaje y 

las encuestas sobre personas. 

Para el presente trabajo, se usó el MUESTREO NO PROBABILISTICO que consiste 

en la selección intencional y disponibilidad por parte del investigador, a diferencia del 

probabilístico donde se calcula el porcentaje de toda una muestra de la población, acá 

nuestra población es seleccionada exclusivamente por criterios previamente definidos 

(experto en la materia, tiempo de servicio laboral relacionado con el tema, etc.). 

También se aplicó la MUESTRA DE EXPERTOS que, como su nombre lo dice, 

consiste en una opinión que se recoge a autores, profesionales, doctores, etc., expertos 

en el tema a tratar en el presente proyecto de investigación, la opinión servirá para 

confirmar o refutar los supuestos presentados por el tesista-investigador y a su vez 

lograran que los objetivos planteados se cumplan. 
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2.5. TECNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS 

Yuni y Urbano (2006) describen los instrumentos de recolección de datos como técnicas 

que usa el investigador para recoger pruebas, datos e información que son útiles para su 

investigación. 

En la presente investigación se usaron las técnicas de la Entrevista y el Análisis 

documentario, lo cual se definen a continuación. 

Díaz, Torruco, Martínez y Valera (2013) definen la entrevista como una herramienta de 

mayor precisión que un cuestionario y esto nace a que, mientras un cuestionario son 

preguntas cerradas con alternativas, la entrevista te permite ver un punto de vista más 

amplio y que en el momento nazcan preguntas que pueden ser respondidas y despejar 

dudas, a su vez que se complementa con otras técnicas de investigación (p.163). Entre 

las otras técnicas de investigación que indican los mencionados autores, el presente 

proyecto usa el Análisis Documentario. 

Blasco y Otero (2008) expresan que la conceptualización de la Entrevista varía desde el 

punto de vista de la metodología, pero desde un punto cualitativo se refiere al encuentro 

“cara a cara” entre el entrevistado y el entrevistador donde el primero da su punto de 

vista y sus respuesta para un aporte científico como académico de un tema específico, 

seguidamente nos explica la existencia de tres (3) tipos de entrevista: 

Estructurada: consiste en un cuestionario o guía de entrevista previamente elaborado y 

que [tal como su nombre lo dice] es estructurada y rígida, sin derivar a otro termino u 

otro aporte, a su vez que sigue un orden lineal y que es repetida de manera 

[exageradamente hablando] monótona. 

Semiestructurada: Al igual que la descrita anteriormente, su diferenciación es que existe 

una ligera libertad para que la pregunta sea más abierta, es decir la guía de entrevista 

posee una serie de preguntas que son dadas al entrevistador, pero las preguntas tienen 

una tendencia a estar abiertas y que el término “por qué” aparezca para profundizar, a su 

vez que el entrevistador puede salir de la lista momentáneamente pero siempre volver a 

la guía. 

Profundidad o No Estructurada: esta se aleja de lo descrito en los tipos previamente 

indicados, y se basa en que el entrevistador tiene solamente el tema a tratar y una guía 
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pequeña de preguntas pero estas son más de ayuda en caso de perderse, este tipo es más 

comúnmente como un conversatorio entre el entrevistado y el entrevistador, 

demostrando la confianza entre ambas sujetos.  

Andéu (2000) explica que un análisis documentario es la sistema de análisis [valga la 

redundancia] del contenido de un documento, de manera que sea fácil su consulta 

cuando sea necesario de la aplicación del autor, en otro proyecto de investigación o 

cuando se le cite. El análisis documentario se lleva a cabo teniendo en cuenta el tema 

que se trata y se obvia los demás que no se relacionan sobre este (p. 9). 

Ahora, la utilización de la entrevista [en el presente proyecto] se basa en la idea de que 

los expertos del tema no solamente nos respondan a sus preguntas de manera cerrada, 

sino que también nos orienten y que en plena conversación nazcan no solo respuestas 

sino recomendaciones sobre el tema que lleguen incluso a aportar en el ámbito del 

marco teórico. 

Por otra parte, el análisis documentario es el facilitador de [primero] la realización del 

marco teórico de una manera consistente y a su vez [segundo] la realización de las guías 

de entrevistas con la preparación en el tema de manera que podemos estar a la altura del 

entrevistado. 

Para cada técnica se usa un instrumento específico: para las entrevistas se realiza la guía 

de entrevista y para el análisis documentario se utilizó las Fichas de Registro de 

Información. 

La guía de entrevista se la materialización de las preguntas que hemos hecho a los 

entrevistados, las preguntas [tal como se vio en párrafos anteriores] varias de acuerdo a 

los problemas que tenemos y al tipo de entrevista que queremos realizar. 

Las fichas de Registro de Información consiste en la recolección de documentos, en el 

presente caso son leyes, proyectos de ley, informes, doctrina, el cual sirvió de sustento 

para el proyecto de investigación para confirmar o desmentir los supuestos jurídicos 

establecidos previamente. 

2.6. MÉTODOS DE ANÁLISIS 

El método de análisis que se usó son los siguientes: 
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Análisis de Contenido: Consiste en analizar la información obtenida y ordenarlas 

mediante criterios que el tesista definiera en base al tema a tratar. 

Comparaciones constantes: Se define como el proceso de comparación entre cada 

información o resultado, obtenido mediante la utilización de los instrumentos, y la 

comparación de cada uno de ellos; en el presente caso será la comparación entre las 

opiniones de cada jurista que se tomara mediante la guía de entrevista. 

Inducción analítica: Finalmente, en base al análisis de los resultados, al contraste entre 

cada respuesta, la inducción analítica opera como un resultado final para conceptualizar 

en un común los resultados de los instrumentos. 

 

2.6.1. Unidad De Análisis: Categorización 

 

2.7. ASPECTOS ÉTICOS 

Para el proyecto de investigación se respeta y protege los derechos de los autores 

mencionados a la redacción del mismo, la protección de cada autor se basa en el 

Decreto Legislativo Nº 822 (Ley sobre el Derecho de Autor), las normas de la 

American Psychological Association (normas APA) y de las normativas de la 

Universidad Cesar Vallejo referidas a la protección de los autores. 
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3.1. ANÁLISIS DE RESULTADOS DE ENTREVISTAS 

En base a la información alcanzada a través de las entrevistas realizadas a los 

especialistas en el tema y tomando en consideración el orden en las cuales fueron 

planteados los objetivos para la presente investigación. En ese sentido, el OBJETIVO 

GENERAL de la presente tesis es “Analizar la influencia de la celeridad y la 

revisión de leyes en los sistemas parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 

1993”. Se indica que se han hecho entrevistas a especialistas en el tema de Derecho 

Constitucional y a un parlamentario del presente periodo (2016 – 2021). 

Con respecto a la idea de indicar a la “Búsqueda de un sistema jurídico” como 

justificación para los proyectos de leyes para el retorno a la bicameralidad, se obtuvo lo 

siguiente: 

Para Lescano (2017) considera que se busca un punto de vista político y no se busca una 

seguridad jurídica como se tilda comúnmente; a este pensamiento se suma Ibarra (2017) 

que indica que posee un contenido más político y que se busca rescatar la llama 

“Constitución Histórica” [que él considera que no existe] que consiste en indicar que 

durante nuestra vida Republicana hemos sido bicamerales [lo cual el entrevistado afirma 

que no cierto] y por lo tanto debemos seguir esa tendencia; Soto (2017) continua el 

lineamiento de que se basa en una visión más política que jurídica, y él la concibe en la 

idea de no existir una legitimidad de la decisión política y esta legitimidad se basa en 

una consulta al pueblo, en el cual reside la legitimidad del poder constituyente. 

En contradicción Chávez (2017) indica que se busca una representación de la soberanía 

popular, idea que en parte es compartida con Meléndez (2017) quien opina que existe 

una confianza más por el bicameralismo en vez de la unicameralidad actual. 

En la siguiente idea de enlazar la celeridad y la revisión de leyes en un mismo sistema, 

las respuestas fueron:  

Lescano (2017) indica que si se pueden aplicar ambos conceptos si existe una adecuada 

aplicación de la función legislativa al momento del debate; por otro lado Ibarra (2017) 

explica que ambos términos no son excluyentes y en su lugar usaría la palabra 

“eficacia” o en términos más generales valorar la funcionalidad de ambos sistemas 

parlamentarios, preguntar si realmente cumplieron con su función; Chávez (2017) 
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explica que ambos deben ir ligados de manera balanceada dado que “¿de qué sirve unas 

normas que sean probadas rápidamente pero al mismo tiempo no tengan un adecuado 

filtro o de que sirve también que se implante una revisión y se merme la celeridad de 

las leyes?”, por lo que buscar la unificación de ambos términos debe ser el salvaguarda 

para la soberanía parlamentaria; además Meléndez (2017) considera que las tecnologías 

modernas ayudan a que la celeridad sea viable en conjunto con una revisión de leyes y 

que el problema no nace de estos procesos sino de los representantes (es decir, los 

parlamentarios). 

Sin embargo, Soto (2017) explica que el concepto de poca celeridad al momento de 

elaborar una norma es una justificación para estar en contra de la bicameralidad dado 

que pasa por muchos controles previo a su promulgación y terminan siendo leyes que 

no son necesarias al momento de su promulgación pero esto tiene un aspecto negativo 

dado que al salir normas con más rapidez con la que se emite ya no pasan por un control 

que es necesaria, explica que la necesidad de dos cámaras indica una mayor revisión 

dado que se corrugue los errores que presenta en la primera cámara, dado el punto de 

que es mejor una revisión de leyes a una celeridad. 

El tercer punto tratado en las entrevistas fue la busca de mejorar el sistema 

parlamentario unicameral con características del sistema parlamentario bicameral, en 

vez de buscar una reforma del parlamento mediante el cambio del sistema, los 

entrevistados respondieron así: 

Por un lado, Lescano (2017) indica que en otros países se aplica la idea de mejorar un 

sistema parlamentario actual en vez de cambiarlo y que es posible aplicarlo en el Perú 

también; este concepto es seguido por Ibarra (2017) que indica que se debe buscar la 

eficacia del sistema parlamentario que se aplica el Congreso [sea unicameral como el 

actual o bicameral en un futuro] y que se mejore la funcionalidad de este mediante 

mejoras a los procedimientos y mecanismos legales para que se optimice su actividad. 

Sin embargo, Soto (2017) se opone a un sistema unicameral y se basa su premisa en la 

teoría del “intra - poder del Estado” que indica un control interno en el funcionamiento 

de las cámaras, a lo cual hace hincapié en la realidad donde un partido gobierna 

dictatorialmente una cámara y por lo tanto los errores cometidos por una cámara [en un 

sistema unicameral] no tiene corrección, seguidamente que el ser una sola cámara y ser 
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gobernada por un partido este se dedica más a una función “investigadora” en vez de 

realizar una función legislativa”; esta idea es secundada por Meléndez (2017) que 

considera que cada sistema parlamentario tiene sus propias características y que 

combinarlas y creando un “sistema mixto” no sería lo correcto; seguidamente Chávez 

(2017) expresa que es necesaria una reforma constitucional para lograr alguna 

modificación y que el no existo de estas reformas es en base a que no ha existido lo 

suficientes votos a favor y que si se busca el cambio a una bicameralidad es netamente 

por tradición dado que el parlamento ha sido en su mayoría bicameral y la unicameral 

ha sido una excepción a la regla. 

El siguiente punto a analizar es el PRIMER OBJETIVO ESPECÍFICO de la tesis que 

consiste en “Determinar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el 

sistema unicameral en el Perú”. Para el presente objetivo se recalca lo dicho 

anteriormente al indicar que se han hecho entrevistas a especialistas en el tema de 

Derecho Constitucional y a un parlamentario del presente periodo (2016 – 2021). 

Con respecto a la idea de dar prioridad a la celeridad de leyes antes de una adecuada 

revisión de estas, los entrevistados indican afirman: 

Lescano (2017) indica que las dos cosas combinados atender rápido las necesidades del 

país y revisarlas en tiempo prudencial; a este punto se suma Ibarra (2017) que indica 

que no son excluyentes dado que se puede realizar un trabajo parlamentario con 

celeridad sin perder la reflexividad jurídica al momento de emitir las normas; 

seguidamente Chávez (2017) indica que deben ir de la mano y no excluirse una de la 

otra ya que de “que nos sirven leyes aprobadas rápidas, dando una solución de 

exigencia poblacional cuando las mismas pueden tener ciertos vicios sea de fondo o de 

forma, y también de que nos sirve someter a un exigente proceso de revisión cuando la 

solución tampoco es pertinente”. 

En contradicción, Soto (2017) indica que se debe dar más valorización a una revisión 

exhaustiva de las normas, siguiendo los tamices y controles necesarios, en vez de emitir 

en un corto tiempo; esta idea es continuada por Meléndez (2017) que es mejor 

demorarse en emitirse una ley antes de emitirse normas que atenten contra los derechos 

y contravengan la Constitución. 
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La siguiente idea a tratarse consiste en las sugerencias para una mejor elaboración de 

normas dado a las desaprobaciones y marchas vistas en contra de leyes, los resultados 

fueron los siguientes; 

Lescano (2017) resalta que las normas que han generado esta desaprobación han nacido 

por la intervención de grupos económicos en vez de una necesidad popular y que si las 

normas se hicieran con la aprobación popular si ayudar a disminuir la problemática que 

radica en el pueblo;  a esta idea lo secunda Soto (2017) que indica que el pueblo siente 

descontento debido a que existe poca información sobre los proyectos de ley y que 

muchas veces ni son consultados sobre estos puntos lo que genera las marchas vistas 

anteriormente; Meléndez (2017) apoya la idea al indicar que se debe primero consultar 

al sector al cual le va a afectar de manera positiva o negativa la norma y ver en que se 

puede mejorar y/o reforzar. 

Por su parte Ibarra (2017) indica dos cosas puntuales: las leyes no deben ser derogadas 

en razón de encuestas o marchas populares o en gustos o disgustos de la mayoría dado 

que significa una falta de firmeza en el cumplimiento de las normas, y en segundo lugar 

considera que se debe mejorar los procedimientos de elaboración y discusión  de las 

normas para que exista una mejor eficacia de estas al momento de promulgarse; el 

segundo punto tratado por Ibarra es reforzado por Chávez (2017) al indicar que se debe 

mejorar los procedimientos de elaboración de leyes y esto fue pensado inicialmente 

mediante la “doble votación” en la unicameralidad que al final quedo en una letra 

muerta plasmada en documentos olvidados. 

La tercera idea tratada en el presente objetivo se basa en el análisis de las conocidas 

Comisiones parlamentarias en base a la idea de que para ciertos autores eran 

consideradas como “pequeños senados”, los resultados indicaron lo siguiente: 

Lescano (2017) explica que no son cámaras revisoras sino iniciadoras de los proyectos 

de ley; a su vez, Ibarra (2017) indica que no son cámaras revisoras sino iniciadoras 

donde se debate si la norma es necesaria para el ordenamiento jurídico y si se puede 

enviar al pleno para una aprobación final donde se da el visto bueno, se agrega o se 

descarta algún contenido de las normas; Meléndez (2017) se une a la idea de que no son 

cámaras revisoras sino tramitadoras que no ponen filtros adecuados y en ciertos casos 

no existe ese filtro que se dice que existen. 
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Por su parte Soto (2017) indica que si bien cumplen una función revisora inicial, 

actualmente esta función ya no es aplicada muy seguido debido a que existe una 

inclinación mayoritaria a su función de Control Político o de “juzgador” en vez de 

cumplir una función legislativa que es más necesaria; a esta idea Chávez (2017) indica 

que las comisiones fueron planeadas para facilitar la función parlamentaria ya que las 

comisiones son consideradas como un primer filtro para ser llevado al debate en el 

pleno 

El tercer punto a analizar es el SEGUNDO OBJETIVO ESPECÍFICO de la tesis que 

consiste en “Hallar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el sistema 

bicameral en el Perú”. Para el presente objetivo se recalca lo dicho anteriormente al 

indicar que se han hecho entrevistas a especialistas en el tema de Derecho 

Constitucional y a un parlamentario del presente periodo (2016 – 2021). 

La primera idea analizada es la justificación de del cambio de sistema parlamentario 

bajo la premisa de por “una pobre celeridad en la emisión de normas”, bajo este punto 

existen los siguientes resultados: 

Lescano (2017) afirma que la fue una justificación usada por la dictadura fujimorista; 

esta idea es compartida por Meléndez (2017) que indica que la dictadura fujimorista 

buscaba celeridad en la expedición de normas para poder afianzar su gobierno; por su 

parte, Soto (2017) indica que fue una justificación que se usó en esa época y que se le 

suma también esta justificación de un mayor costo al erario nacional al ser dos cámaras 

cuando el actual parlamento cuesta [en términos del entrevistado] “300 veces más que el 

Congreso Bicameral”; Chávez (2017) considera que la justificación es falta indicando 

que “porque la bicameralidad no es necesariamente ineficiente o no es rápida porque 

ha habido casos en los cuales dada las urgencias y necesidades el parlamento 

bicameral ha dado respuestas eficaces, más que eso ha sido una razón más ideológica 

que jurídica” 

En contraria, Ibarra (2017) indica que lo más probable es que sea una especulación y 

que para comprobar si realmente la justificación fue correcta se tendría que llegar a su 

fuente de origen . 

La segunda idea analizada en el objetivo es indicar si la existencia de una doble cámara 

ayuda a una mejor revisión de leyes, los resultados fueron los siguientes: 
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Soto (2017) considera que si dado que al haber dos cámaras habría una mayor revisión y 

a su vez una corrección de algún error cometido por la primera cámara; Meléndez 

(2017) no especifica que un sistema u otro es mejor pero indica que el sistema 

bicameral tiene la ventaja de una mejor revisión de normas al haber un control mutuo; 

Chávez (2017) afirma la idea al considerar que con una doble cámara se pasa por un 

elemento político (la cámara de diputados) y por un elemento jurídico (la cámara de 

senadores). 

Sin embargo, Ibarra (2017) considera que era un simple decir de época y que afirmarlo 

no es posible dado que existía un poco productividad normativa y no existe un estudio 

respecto a la eficacia de las normas que se aprobaban; por su lado, Lescano (2017) 

afirma que no dado que las normas aprobadas no respondían a los intereses del país. 

 

La última idea analizada en el presente objetivo se basa en indicar si es posible un 

cambio de sistema parlamentario, de la unicameralidad actual a una bicameralidad 

clásica, los entrevistados indicaron lo siguiente: 

Lescano (2017) considera que no dado que las ideas que se plantean se dirigen a no 

aumentar el número de miembros del Congreso y por lo tanto no llegan a cumplir la 

función representativa; por su parte Meléndez (2017) indica que si bien no es factible un 

cambio, indica que esto ocurre debido a que no hay una calidad o talla de representantes 

que puedan ocupar las sillas de diputados o senadores que requeriría un sistema 

bicameral. 

Por el contrario, Ibarra (2017) si considera que es viable un cambio del sistema 

parlamentario siempre y cuando se cumplan con los requerimientos establecidos en la 

Constitución ya sea con o sin referéndum; Soto (2017) también secunda la idea de que 

es viable un cambio de sistema parlamentario pero establece que no solo se debe seguir 

los procedimientos que establece la Constitución sino también, y de manera obligatoria, 

se debe hacer una consulta popular con previa enseñanza de los pro y contra de la 

bicameralidad, de manera que la población esté informada antes de ser encuestada; 

Chávez (2017) continua la idea de que si se puede cambiar el sistema y está presente 

actualmente en las comisiones con el último proyecto de ley de reforma constitucional 

presentado por el congresista Kenji Fujimori. 
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3.2. ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LA TECNICA DE ANALISIS 

DOCUMENTAL 

Se ha aplicado la Técnicas de Análisis Documental y su correspondiente instrumento 

denominado “Guía de Análisis Documental” para contrastar lo establecido en el 

OBJETIVO GENERAL que es “Analizar la influencia de la celeridad y la revisión 

de leyes en los sistemas parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 1993”. 

Analizando el Informe Final de la Comisión de Estudios de las Bases para la 

Reforma Constitucional en el Perú indica que el actual sistema parlamentario 

implementado en la Constitución Política del Perú de 1993 (es decir, el sistema 

unicameral) es deficiente en la elaboración y revisión de leyes por lo que se sugiere 

regresar al sistema bicameral que indica la Constitución Política de 1979 (es decir, un 

sistema bicameral) dado que al diferenciarse ambas cámaras se logra una mejor 

seguridad para la elaboración. 

El congresista Fujimori (2017) en su Proyecto de Ley para la modificación de la 

Constitución Política del Perú y Restitución del Sistema Bicameral, en la 

Exposición de Motivos, indica (citando al Dr. Ferrero Costa) que la bicameralidad se 

puede interpretar por una lentitud e incluso un obstáculo debido a que si la ley pasa por 

una cámara y es aprobada, la segunda puede interferir en su promulgación al observarla, 

sin embargo (citando a la revista jurídica Lex Noave) también se considera que la 

bicameralidad es una garantía que las leyes que se emitan de la cámara baja (o 

diputados) sean prudentes y no afecten los derechos de los ciudadanos. 

Respecto al OBJETIVO ESPECÍFICO que es “Determinar la incidencia de la 

celeridad y la revisión de leyes en el sistema unicameral en el Perú”, se lograron los 

siguientes resultados: 

El Informe Final de la Comisión de Estudios de las Bases para la Reforma 

Constitucional en el Perú indica que no hay una clara eficiencia en el sistema 

unicameral al momento de elaborar leyes y por lo que crea un desprestigio haciendo 

que, a nivel académico, se considere una mejor solución el sistema bicameral. 

El Proyecto de Ley para la modificación de la Constitución Política del Perú y 

Restitución del Sistema Bicameral del congresista Fujimori (citando al politólogo 
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Tuesta Soldevilla) indica que se defiende a la unicameralidad en la medida que existe 

menos burocracia  y menor gasto público, y que los ciudadanos ya están mentalizados 

en el desprestigio del Congreso actual por lo que mayor cantidad de parlamentarios 

significaría una mayor cantidad de desaciertos en el Congreso. 

Para el segundo OBJETIVO ESPECÍFICO que es “Hallar la incidencia de la 

celeridad y la revisión de leyes en el sistema bicameral en el Perú”, los documentos 

dieron por resultados: 

El Informe Final expresa que el sistema bicameral es una mejor opción para el regreso 

a una mejor estructuración de las leyes y a su vez para una mejor revisión de estas. 

El congresista Kenji Fujimori en su Proyecto de Ley indica que el sistema bicameral 

tiene la capacidad de revisar los proyectos y asegurar la calidad de estos debido a su 

cámara reflexiva que es la cámara de senadores, a esto se aumenta que (citando a 

Tuesta) un sistema bicameral reduce los errores al elaborar una  ley y permite una 

perfección legislativa. 
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4.1. DISCUSIÓN NACIONAL 

Por la presente, se establecerá lo concerniente a la discusión de resultados se ha previsto 

considerar los resultados obtenidos de técnica de la entrevista, guía de análisis 

documental, tanto de manera independiente como de manera íntegra. Cabe mencionar 

que la discusión se desprende en virtud a los objetivos (Objetivo General y Objetivos 

Específicos) que guiaron la presente investigación: 

OBJETIVO GENERAL: “Analizar la influencia de la celeridad y la revisión de 

leyes en los sistemas parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 1993” 

Para comenzar la presente discusión, empezaremos indicando que entre nuestros 

antecedentes a Delgado (2016) que indica que la relación entre los sistemas 

parlamentarios y la producción de leyes van de la mano, que el sistema bicameral al 

existir una calidad de normas en contraposición hay una lentitud de normas, mientras 

que en una unicameralidad esto se contrapone. 

Mientras que en nuestro supuesto jurídico hemos indicado que “La celeridad influye de 

manera positiva en el sistema parlamentario de la constitución de 1993  y la revisión de 

leyes influye de manera positiva en el sistema parlamentario de 1979”. 

A esto, Soto (2017) indica que la poca celeridad [en el sistema bicameral] es una 

justificación clara y validad dado que pasa por varios controles previo a su 

promulgación pero que si esto se omitiera y se promulgaran leyes sin un debido filtro, 

estas tienden a no tener la calidad necesaria para su aplicación en la sociedad.  

Por su parte Chávez (2017) se explaya en que la celeridad y la revisión de leyes son 

conceptos que deben ir de la mano y nunca separados, considerando que si queremos un 

sistema ideal para nuestro parlamento este debe ir de la mano. Seguidamente que indica 

que los sistemas parlamentarios (es decir, el unicameral y el bicameral) son hechos para 

proteger la soberanía popular, y la elaboración de leyes y al celeridad de expedición de 

leyes son parte de esta soberanía dado que regulen la vida social en el país.  

Ibarra (2017) por su parte indica que la funcionalidad (a lo que tenemos que entender 

sobre la revisión y la celeridad) son parte de la eficacia del sistema parlamentario sea 

uni o bicameral, seguidamente que menciona que la búsqueda de un cambio del sistema 

actual al bicameral no es por la seguridad jurídica (entiéndase entre los diversos puntos, 
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la revisión y la celeridad de promulgación de leyes) sino por un tema histórico de buscar 

“lo típico” y esto se traduce en la bicameralidad. 

Por un lado, Lescano (2017) explica que la seguridad jurídica no es un ítem en la 

búsqueda de cambiar de sistema parlamentario y en su lugar existen más los intereses 

políticos, y que tanto la celeridad como la revisión de leyes si se pueden aplicar en el 

actual sistema. 

Finalmente, Meléndez (2017) opina que existe confianza en la bicameralidad debido a 

que las normativas expedidas por ellas han sido revisadas con mayor precisión, a su vez 

considera que en el actual sistema unicameral la tecnología moderna puede ayudar a 

mejorar este sistema. Esto se basa en la idea que si hay más celeridad, es poca la 

revisión y lo mismo ocurre en su opuesto, por lo que al existir una mayor revisión, la 

tecnología ayudaría a la celeridad de emisión de leyes. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Determinar la incidencia de la celeridad y la revisión 

de leyes en el sistema unicameral en el Perú” 

El Proyecto de Ley del congresista Fujimori, en su Exposición de Motivos, indica que la 

unicameralidad busca reducir el trámite burocrático que la bicameralidad (dado el doble 

trámite que realiza para la revisión legislativa). 

Rivero (2006), en su tesis, indica que en la unicameralidad ha primado más la cantidad 

antes de la calidad y esto se basa en que, debido al contexto histórico en el cual se 

cambió de sistema, se buscaba emitir normas más rápidas para actuar más rápido al 

problema creciente, sin embargo la unicameralidad también significa un fácil control 

por parte del ejecutivo o por parte de un partido con mayoría de representantes. 

Sumado a lo que dice Rivero, Miranda (2014) expresa que la función legislativa es una 

función que brinda la ciudadanía al parlamento para que este, a través de las leyes que 

emite, regule la convivencia entre los nacionales. Por lo que la celeridad si bien es un 

tema importante, la revisión de las leyes no se puede descuidar de manera inoportuna. 

Buller (2012) analiza que en la actualidad ha existido una creciente inflación de normas 

debido a la ineficacia de la función legislativa y que en su mayoría esto afecta al ámbito 

legal dado que las normas no son emitidas con previo análisis y los juristas tienen que 
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analizarlas y criticarlas al momento que el presidente las promulgue, dejando en claro la 

poca revisión de leyes que existe en el sistema actual. 

El planteamiento del supuesto jurídico es “En el actual sistema unicameral existe una 

mayor celeridad al momento de emitir leyes pero esta trae su lado negativo debido a la 

revisión de leyes en menor profundidad”. 

Meléndez (2017) considera que la demora en la emisión de leyes es preferible antes de 

la emisión rápida de estas dado que pueden afectar derechos fundamentales de los 

ciudadanos; a su vez especifica que la previa consulta ayuda a fortalecer la revisión de 

los proyectos de leyes que luego saldrán a regir la normatividad nacional, finalmente 

especifica que no existe alguna cámara revisora pre o post discusión en el pleno y que 

las comisiones son simples “mesas de partes” del Congreso. 

A su vez, Lescano (2017) considera que ambos puntos (tanto la celeridad como la 

revisión), combinados, en el actual sistema reforzaría y ayudaría a la atención de los 

problemas sociales y que las normas, a las cuales la sociedad ha generado marchas, han 

sido producto de los intereses particulares de grupos económicos de poder. 

Continuando con la discusión, Chávez (2017) plantea que no se pueden tomar desde 

puntos distintos a la celeridad de emisión como a la revisión de leyes dado que la 

celeridad tienda a indicar el factor de que las normas atiendan rápido al problema por el 

cual se está generando, mientras que la revisión busca que los problemas se soluciones y 

que en un lapso futuro no se vuelvan a generar, por lo que uno es indispensable para el 

otro; seguidamente especifica la existencia de la llamada “doble votación” que fue un 

punto que se consideraba tratar en el actual sistema parlamentario y que solo quedo en 

el olvido, finalmente indica que las comisiones si fueron armadas para ser un concepto 

de “mini” senado dado que funcionaban como una revisora pero serían pre debate y 

serían el primer filtro. 

Seguidamente, Ibarra (2017) puntualiza en que no se deben excluir ambos conceptos y 

se puede lograr una armonía de celeridad y a su vez de revisión de leyes para una mejor 

calidad, seguidamente explica que las leyes deben tener la vigencia necesaria y no 

deben ser derogadas por ningún motivo dado que demuestra tanto la debilidad del 

Congreso por lo que se debe tener en cuenta una busca de mejora de los procedimientos 

para la estructuración de las leyes; a su vez continua la idea de que las comisiones no 



41 
 

son cámaras revisoras sino iniciadores, una idea que ya anteriormente Meléndez estaba 

indicando. 

Finalmente, Soto (2017) indica que la revisión de leyes debe ser más valorizada que la 

celeridad de emisión dado que los filtros aseguran una mejor calidad, continua 

indicando que las leyes derogadas durante las gestiones del sistema unicameral hacen 

notar el poco conocimiento de la población sobre los proyectos de ley y esto es 

responsabilidad del Congreso que en muchas oportunidades ha optado por debatir leyes 

de manera silenciosa sin la publicidad adecuada para el ciudadano, concluye indicando 

que las comisiones ya no cumplen un papel legislativo y se inclinan más por la función 

de control político en contra del ejecutivo y de los adversarios del grupo parlamentario 

dominante. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Hallar la incidencia de la celeridad y la revisión de 

leyes en el sistema bicameral en el Perú” 

La tesis de Sánchez – Beato (2005) indica que el sistema bicameral pasa, no por dos, 

sino por tres procesos de revisión previo a su promulgación que son la revisión vía 

proyecto de ley, la revisión y debate en el pleno de la primera cámara (de diputados) y 

finalmente en la cámara senatorial, y todo esto en el contexto de que aun llega el título 

de proyecto de ley. 

El Informe Final de la Comisión de Estudios de las Bases para la Reforma 

Constitucional en el Perú indica que la búsqueda del cambio de sistema 

parlamentario (de unicameral a bicameral) nace debido a que el Unicameralismo en el 

Perú ha demostrado ser fácilmente manipulado y que la revisión de leyes es pobre y su 

única cualidad es la celeridad de emisión de estas. 

Por otro lado, el proyecto de ley del Congresista Fujimori explaya el sistema bicameral 

asegura la calidad de las normas dado que el Senado es un filtro muy necesario para la 

emisión de leyes porque se le considera una cámara más reflexiva que la cámara de 

diputados. 

Mientras que el autor de la presente tesis sostiene el supuesto de “En el sistema 

bicameral existe una menor celeridad al momento de emitir las leyes pero esto se 
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justifica en una mayor revisión por parte de la cámara de diputados y la cámara de 

senadores (o cámara reflexiva)”. 

El entrevistado Soto (2017) indica que la pobre celeridad fue una justificación para el 

cambio del sistema bicameral al unicameral, a su vez explica que al existir una doble 

cámara significaría una mejor revisión de normas expedidas por el parlamento dado que 

se subsanaría algún error cometido durante el análisis en la primera cámara (la de 

diputados), finalmente expresa su aprobación a la viabilidad de un cambio del sistema 

actual (unicameral) al derogado sistema bicameral y que la Constitución actual permite 

siguiendo los procedimiento y que a esto se debe hacer una consulta previa a la 

población (referéndum) siempre y cuando haya una previa enseñanza sobre los 

beneficios y desventajas del sistema bicameral. 

Ibarra (2017) indica que la pobre celeridad es una especulación dado que no se ha 

probado ese punto en el sistema bicameral, este punto también es reforzado al indicar 

que una doble cámara no garantiza una doble revisión dado que no se ha logrado un 

estudio previo sobre la eficacia de las normas emitidas en el sistema bicameral en 

nuestro país, aunque sigue la línea indicada por Soto que es la posibilidad de un cambio 

de sistema siempre y cuando se siga los procedimientos establecidos en la Constitución. 

Lescano (2017) explica que la pobre celeridad es una justificación dada por la dictadura 

para establecer el sistema unicameral, e indica que la doble cámara no significa una 

respuesta a los intereses nacionales, y que un cambio de sistema significaría aumentar la 

cantidad de miembros del Congreso. 

Meléndez (2017) sigue directamente la línea de Lescano al indicar que la baja celeridad 

es una justificación de la dictadura y que el cambio de sistema realmente fue para 

afianzar el poder que iban obteniendo, continua indicando que una bicameralidad 

significaría una mejor revisión de leyes y que eso es una ventaja que posee, finalmente 

comenta que no es factible un cambio y esto se justifica en la pobre calidad de 

representantes que tenemos actualmente que se duplicaría en una bicameralidad. 

Finalmente, Chávez (2017) indica que el ítem de “pobre celeridad” no es del todo cierta 

dado que han existido oportunidades donde el Congreso bicameral ha respondido de 

manera rápida a las urgencias del pueblo, a su vez considera que si existe una mejora en 

una doble cámara dado que se pasan por dos elementos: el elemento político 
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representado por los diputados y el elemento jurídico representado por el senado; 

concluye indicando que si es posible un cambio de sistema y que es uno de los temas 

que actualmente se ven en el Congreso. 

4.2. DISCUSIÓN INTERNACIONAL 

Tsebelis y Money (citados por Llanos y Nolte, 2006) indican que el bicameralismo 

presenta un control de calidad entre cámaras donde el trabajo legislativo es supervisado 

de una hacia otra, a su vez que esta permite limitar el poder que cámara posee y que no 

exista una tiranía de la cámara de diputados debido a su mayoría en el parlamento (p. 

44). 

Esto va de la mano con lo indicado con Soto (2017) que opina que es necesaria una 

bicameralidad debido a que esta trae consigo una mejor revisión de las normas para que 

estas no vulneren los principios fundamentales. 

Mientras que Ibarra (2017) considera que esa afirmación no es del todo cierta que esto 

vería más reflejado si es que se hace una investigación sobre como los parlamentos 

bicamerales han dado respuestas superiores a los unicamerales. 

Biscaretti (1997) indica que las Cortes [españolas] son bicamerales pero en estas hay 

mayor poder en la cámara de diputados tanto a nivel legislativo como de control 

político, dejando a la cámara de senadores como netamente parte del representativismo 

territorial [nacional], dejando en claro que si es eficaz o no esto se basa más en la 

cámara de diputados o cámara baja. (p. 297). 

Algo muy distinto a lo que se veía en el Congreso de la Republica durante la vigencia 

de la Constitución de 1979, donde si bien la cámara de diputados también tenía cierto 

poder, esto se compartía con la cámara de senadores que ejercía la retención del exceso 

de poder. 

Rivera (2006) indica que [comparando con las funciones establecidas en las Cortes 

españolas] la Cámara de Lores [perteneciente al sistema parlamentario Ingles, que 

equivale a la cámara de senadores] posee una función de revisión legislativa y judicial, 

y el primero nace de la falta de un procedimiento de control constitucional de las leyes. 
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La Sentencia C-225 de 05 de marzo de 2008 de la Corte Constitucional Colombiana 

explica que el diseño que existe en el país latinoamericano es el bicameral, y lo define 

como el balance de poderes y funciones entre ambas cámaras legislativas. Llanos 

(citada en la mencionada sentencia) define el sistema bicameral funcional de acuerdo a 

los intereses de cada cámara y va de la mano con le origen democrático de estas, así 

mismo expresa que la idea de una doble cámara se basa en la existencia de un 

contrapeso que limite el poder entre ellas.  

Acá podemos dar un hincapié en la idea del poder de las cámaras, en un sistema 

unicameral, el parlamento con más representantes es quien ostenta el poder durante 

todo el periodo (como lo vemos en el Congreso de la República del Perú); mientras que 

en un sistema bicameral, la dualidad de cámaras, la forma en la cual son elegidas y lo 

que representan estas cámaras (la cámara de diputados representa al orden político, 

mientras que los senadores al orden jurídico). 

La sentencia habla del control entre ambas cámaras desde el punto de vista legislativo, 

ya que se considera que la producción legislativa posee una mejor calidad. A su vez 

indica que los resultados legislativos son más estables [en este punto podemos 

compararla con sistema unicameral del Perú el cual ha demostrado que las normas no 

son tan estables y tienen a cambiarse en favor de algún grupo político o económico, o 

derogarse debido a las huelgas de colectivos que consideran que sus derechos son 

vulnerados]. 
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PRIMERO.-  

La celeridad si afecta de manera positiva al sistema parlamentario de la Constitución de 

1993, es decir el sistema unicameral actual, dado que su nacimiento en la actual Carta 

Política es debido a que se busca disminuir la burocracia que presenta el sistema 

bicameral de la Constitución de 1979 

 

SEGUNDO.- 

La celeridad es presenciada de manera positiva en el sistema unicameral, sin embargo la 

revisión de leyes durante su estancia en el procedimiento legislativo es pobre debido a 

que no hay más filtros de control para la revisión y las normas solo pasan por un único 

filtro que es el Pleno del Congreso donde se debate y se vota para su promulgación; a su 

vez, se considera que la celeridad va de la mano con el hecho histórico que la aplicación 

del sistema unicameral fue para afianzar el poder de la dictadura fujimorista durante la 

década de los noventa. 

 

TERCERO.- 

El sistema bicameral que estuvo vigente durante la Constitución de 1979, poseía un 

filtro necesario para la revisión de leyes que es la cámara alta o la cámara de senadores, 

que se considera la estructura jurídica del parlamento nacional en contraste con cámara 

de diputados o la cámara política del Congreso, pero la celeridad se vio afectaba debido 

al doble filtro existente; sin embargo, existió momentos en donde la bicameralidad 

aplico la celeridad para resolver emergencias nacionales. 
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PRIMERO.- 

El proyecto de ley titulado “Proyecto de Ley Que Modifica los artículos 90, 91, 92, 93, 

94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 104, 105, 106, 107, 108 Y 134 De la Constitución 

Política Del Perú Y Restituye El Sistema Bicameral” presentado por el Congresista 

Kenji Gerardo Fujimori Higuchi debe ser aprobado por el Congreso de la República del 

Perú dado que implica una mejora en el parlamento nacional tanto en el acto de limitar 

quienes sean los representantes nacionales hasta como la búsqueda de una mejor calidad 

al momento de emitir una ley mediante la existencia de un filtro de control por parte de 

una doble cámara. 

 

SEGUNDO.- 

La revisión de leyes en el Sistema Unicameral también tiene su deficiencia en los 

representantes elegidos para ocupar los curules, por lo que se debe limitar y poner más 

requisitos para la candidatura y la elección de los llamados “padres de la patria”, dado 

que las normas emitidas por un Congreso deficiente son las normas que regirán la vida 

social, laboral y jurídica del país, ejemplo de estos requisitos sería de tener experiencia 

en gestión de una entidad pública o privada, ser un profesional capacitado, no poseer 

antecedentes policiales, etc. 

 

TERCERO.- 

Es necesaria la reforma de las comisiones parlamentarias y que no sean vistas como 

receptores de proyectos de ley, sino como el primer filtro de las futuras leyes a 

promulgarse. 
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 ANEXO N° 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

NOMBRE DEL TESISTA:  

Javier Francisco Carbajal Lavalle 

FACULTAD / ESCUELA:  

Escuela Académico Profesional de Derecho. 

 

 

TÍTULO  

 

La Celeridad Y La Revisión De Leyes En Los Sistemas 

Parlamentarios De Las Constituciones De 1979 Y 1993  

 

 

PROBLEMA 

GENERAL 

 

¿Cómo influye la celeridad y la revisión de leyes en los sistemas 

parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 1993?  

 

 

 

PROBLEMAS 

ESPECIFICOS   

 

1. ¿Cómo incide la celeridad y la revisión de leyes en el sistema 

unicameral en el Perú? 

 

2. ¿Cómo incidió la celeridad y la revisión de leyes en el sistema 

bicameral en el Perú? 

 

SUPUESTO 

JURIDICO 

GENERAL 

 

La celeridad influye de manera positiva en el sistema 

parlamentario de la constitución de 1993  y la revisión de leyes 

influye de manera positiva en el sistema parlamentario de 1979. 

 

 

 

 

SUPUESTOS 

JURÌDICOS 

ESPECIFICOS 

 

1. En el actual sistema unicameral existe una mayor celeridad al 

momento de emitir leyes pero esta trae su lado negativo debido 

a la revisión de leyes en menor profundidad. 

 

2.  En el sistema bicameral existe una menor celeridad al momento 

de emitir las leyes pero esto se justifica en una mayor revisión 

por parte de la cámara de diputados y la cámara de senadores (o 

cámara reflexiva) 
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OBJETIVO 

GENERAL 

 

Analizar la influencia de la celeridad y la revisión de leyes en los 

sistemas parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 1993 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

 

1. Determinar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en 

el sistema unicameral en el Perú 

 

2. Hallar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el 

sistema bicameral en el Perú 

 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO 

  

Diseño fenomenológico 

  

Teoría fundamentada 

 

CATEGORIAS 

 

SUBCATEGORIAS 

 

 

BICAMERALIDAD 

 

Celeridad 

 

Revisión de leyes 

 

 

UNICAMERALIDAD 

 

Celeridad 

 

Revisión de leyes 
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ANEXO N° 2 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Título: La Celeridad Y La Revisión De Leyes En Los Sistemas Parlamentarios De 

Las Constituciones De 1979 Y 1993 

AUTOR: Javier Francisco Carbajal Lavalle 

Entrevistado: ____________________________________________________ 

Cargo/Profesión/Grado Académico:  

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. ¿Considera que la “búsqueda de una seguridad jurídica” es el motivo principal por el 

cual se han elaborado proyectos de leyes para el retorno a la bicameralidad? 

 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar la influencia de la celeridad y la revisión de leyes en los sistemas 

parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 1993 
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2. Tanto la celeridad como la revisión son dos puntos clave de debate de ambos 

sistemas, ¿se podrían aplicar ambos conceptos o siempre estarán en disputa? ¿por 

qué? 

 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________ 

 

 

3. Cada gobierno presenta la propuesta de volver al sistema bicameral bajo la premisa 

de “mejor calidad de normas en vez de cantidad”, pero ¿no sería ideal mejorar el 

actual sistema parlamentario unicameral poniendo ciertas características del 

bicameral? ¿por qué? 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

4. ¿Usted considera que es necesario dar prioridad a la celeridad de leyes antes de una 

revisión adecuada de estas? ¿por qué? 

 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________ 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Determinar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el 

sistema unicameral en el Perú 
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5. Han existido leyes que han tenido la desaprobación de la sociedad, los ha llevado a 

realizar marchas e incluso su derogación de las normas. ¿qué sugeriría para una 

mejor elaboración de normas? 

 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________ 

 

 

6. Algunos autores consideran a las comisiones como pequeñas cámaras revisoras de 

las normas que se dirigen al pleno, pero en la práctica ¿cumple la función revisora? 

¿por qué? 

 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. La bicameralidad se caracterizó por “una pobre celeridad en la emisión de normas”, 

¿creen que este fue una correcta justificación para su cambio de sistema 

parlamentario? ¿por qué? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Hallar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el sistema 

bicameral en el Perú 
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___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________ 

 

 

8. Desde su punto de vista, ¿existía una correcta revisión de las normas al existir dos 

cámaras en el parlamento? ¿por qué? 

 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

_ 

 

 

 

9.  Actualmente, ¿es viable un cambio de sistema parlamentario a la bicameralidad? 

¿por qué? 

 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL ENTREVISTADOR 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL ENTREVISTADO 
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ANEXO N° 3 

VALIDACIÓN DE LA GUÍA DE ENTREVISTA 
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ANEXO N° 4 

ENTREVISTA REALIZADA AL Mg. CHÁVEZ RABANAL 

 

Título: La Celeridad Y La Revisión De Leyes En Los Sistemas Parlamentarios De 

Las Constituciones De 1979 Y 1993 

AUTOR: Javier Francisco Carbajal Lavalle 

Entrevistado: CHÁVEZ RABANAL, MARIO GONZALO 

Cargo/Profesión/Grado Académico:  

Magister en Derecho Constitucional y Derechos Humanos y catedrático Temático y de 

Desarrollo de Tesis de la Universidad Cesar Vallejo – Lima Norte  

 

 

 

 

 

 

 

 

1. ¿Considera que la “búsqueda de una seguridad jurídica” es el motivo principal por el 

cual se han elaborado proyectos de leyes para el retorno a la bicameralidad? 

 

Considero que es uno de los motivos, el motivo principal para mí es la 

representatividad, el mandato de representación, la formula republicana en base al 

principio de soberanía popular 

 

2. Tanto la celeridad como la revisión son dos puntos clave de debate de ambos 

sistemas, ¿se podrían aplicar ambos conceptos o siempre estarán en disputa? ¿por 

qué? 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar la influencia de la celeridad y la revisión de leyes en los sistemas 

parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 1993 
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Lo que ocurre es que los sistemas bicamerales están hechos con la finalidad de 

garantizar que la voluntad popular sea elaborada lo más perfecta posible entendida 

garantizando el bien común, entonces este bien común al pasar por dos cámaras se 

garantiza que esta voluntad este perfectamente elaborada. Ahora, la función de la 

revisión (por lo general) está en la cámara de senadores que siempre ha sido entendida 

como la cámara más pensante, más reflexible, más racional que la cámara de diputados 

que se entiende más política, en esa medida estos dos elementos deben ir de la mano 

porque ¿de qué sirve unas normas que sean probadas rápidamente pero al mismo tiempo 

no tengan un adecuado filtro o de que sirve también que se implante una revisión y se 

merme la celeridad de las leyes? Los dos me parecen que tienen que estar equilibrado 

 

3. Cada gobierno presenta la propuesta de volver al sistema bicameral bajo la premisa 

de “mejor calidad de normas en vez de cantidad”, pero ¿no sería ideal mejorar el 

actual sistema parlamentario unicameral poniendo ciertas características del 

bicameral? ¿por qué? 

Lo que aquí siempre se tiene que hacer es necesariamente una reforma constitucional, si 

bien políticamente cada partido ha planteado lo mismo ellos no han tenido la suficiente 

cantidad de votos para lograr esta reforma constitucional, entonces las propuestas de la 

bicameralidad está de la mano con nuestra historia constitucional, nosotros hemos 

tenido un congreso que ha sido bicameral por tradición y la unicameral ha sido la 

excepción. 

 

 

 

 

 

4. ¿Usted considera que es necesario dar prioridad a la celeridad de leyes antes de una 

revisión adecuada de estas? ¿por qué? 

 

Como ya lo afirme anteriormente, los dos deben estar equilibrados porque que nos 

sirven leyes aprobadas rápidas, dando una solución de exigencia poblacional cuando las 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Determinar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el 

sistema unicameral en el Perú 
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mismas pueden tener ciertos vicios sea de fondo o de forma, y también de que nos sirve 

someter a un exigente proceso de revisión cuando la solución tampoco es pertinente. 

Por eso las dos deben estar equilibradas. 

 

5. Han existido leyes que han tenido la desaprobación de la sociedad, los ha llevado a 

realizar marchas e incluso su derogación de las normas. ¿qué sugeriría para una 

mejor elaboración de normas? 

 

Esto va de la mano con lo anterior, todo sigue un procedimiento de elaboración pero 

también debe tener unos mecanismos adecuados de revisión, y si bien el parlamento 

unicameral lo que ha hecho es con la doble votación dar este elemento de la revisión, 

muchas veces se ha dicho que a esta doble revisión con la abstinencia de someterlo a la 

doble votación simplemente se apruebe en una sola, entonces esa medida que en 

principio de la doble votación iba a garantizar como la bicameralidad con el tiempo lo 

que se hizo fue tomarlo como letra muerta. 

 

 

6. Algunos autores consideran a las comisiones como pequeñas cámaras revisoras de 

las normas que se dirigen al pleno, pero en la práctica ¿cumple la función revisora? 

¿por qué? 

 

Las comisiones están hechas para facilitar la función parlamentaria, entonces en todo 

proyecto que se presente debe pasar por la comisión y esta, al mismo tiempo, presentar 

el informe favorable, este es un primer filtro para determinar si el proyecto, en su 

momento de ser aprobada como ley, este dentro de la garantía de la constitución tanto 

formal como materialmente. Entonces yo creo que la función más que nada es 

garantizar como medida preventiva en el momento en que la norma sea aprobada y 

puesta en vigencia. 
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7. La bicameralidad se caracterizó por “una pobre celeridad en la emisión de normas”, 

¿creen que este fue una correcta justificación para su cambio de sistema 

parlamentario? ¿por qué? 

No, porque la bicameralidad no es necesariamente ineficiente o no es rápida porque ha 

habido casos en los cuales dada las urgencias y necesidades el parlamento bicameral ha 

dado respuestas eficaces, más que eso ha sido una razón más ideológica que jurídica. 

 

8. Desde su punto de vista, ¿existía una correcta revisión de las normas al existir dos 

cámaras en el parlamento? ¿por qué? 

Sí, porque se pasa por elemento político y por elemento jurídico. El elemento político 

en la cámara de diputados y el elemento jurídico en la cámara de senadores 

 

9.  Actualmente, ¿es viable un cambio de sistema parlamentario a la bicameralidad? 

¿por qué? 

Si, justamente en estos momentos se está debatiendo a nivel de comisiones y fuerza 

académica la posibilidad de regresar a la bicameralidad lo cual necesariamente tiene que 

pasar por la reforma de la Constitución.  

 

 

 

 

FIRMA DEL ENTREVISTADOR 

 

 

 

 

  

FIRMA DEL ENTREVISTADO 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Hallar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el sistema 

bicameral en el Perú 
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ANEXO N° 5 

ENTREVISTA REALIZADA AL Mg. IBARRA TRUJILLO 

 

Título: La Celeridad Y La Revisión De Leyes En Los Sistemas Parlamentarios De 

Las Constituciones De 1979 Y 1993 

AUTOR: Javier Francisco Carbajal Lavalle 

Entrevistado: IBARRA TRUJILLO, MANUEL 

Cargo/Profesión/Grado Académico:  

Magister en Derecho Constitucional y Derechos Humanos, ex catedrático de Derecho 

Constitucional de la Universidad Cesar Vallejo – Lima Norte y actual catedrático de la 

Universidad Privada del Norte 

 

 

 

 

 

 

 

1. ¿Considera que la “búsqueda de una seguridad jurídica” es el motivo principal por el 

cual se han elaborado proyectos de leyes para el retorno a la bicameralidad? 

 

No. Considero que tiene más un contenido de naturaleza política y de tratar de rescatar 

lo que algunas denominan “Constitución Histórica”, que por cierto, creo no existe. Es 

decir, el argumento de considerar porque “siempre hemos sido bicamerales  (lo cual no 

es cierto) debemos seguir siéndolo”. 

2. Tanto la celeridad como la revisión son dos puntos clave de debate de ambos 

sistemas, ¿se podrían aplicar ambos conceptos o siempre estarán en disputa? ¿por 

qué? 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar la influencia de la celeridad y la revisión de leyes en los sistemas 

parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 1993 
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Considero que no son excluyentes, y utilizaría otro término “eficacia”, es decir valorar 

la funcionalidad de la unicameralidad o bicameralidad, desde la perspectiva de si uno u 

otro, verdaderamente cumplieron con su función. Hasta ahora no se ha hecho un estudio 

que permita determinar ello. 

 

3. Cada gobierno presenta la propuesta de volver al sistema bicameral bajo la premisa 

de “mejor calidad de normas en vez de cantidad”, pero ¿no sería ideal mejorar el 

actual sistema parlamentario unicameral poniendo ciertas características del 

bicameral? ¿por qué? 

Considero, tal como ya lo manifesté anteriormente, que el tema es convertir en “eficaz” 

el servicio parlamentario, sea en la unicameralidad o en la bicameralidad. Es decir, 

mejorar los mecanismos procedimentales y legales, para que se optimice su actividad. 

 

 

 

 

 

 

4. ¿Usted considera que es necesario dar prioridad a la celeridad de leyes antes de una 

revisión adecuada de estas? ¿por qué? 

 

Creo que no son excluyentes, puede hacerse el trabajo legislativo con celeridad, pero sin 

perder la rigurosidad en la emisión y reflexión jurídica de las leyes. 

5. Han existido leyes que han tenido la desaprobación de la sociedad, los ha llevado a 

realizar marchas e incluso su derogación de las normas. ¿qué sugeriría para una 

mejor elaboración de normas? 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Determinar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el 

sistema unicameral en el Perú 
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Al respecto mencionar dos cosas: la primera, las leyes no deben ser objeto de 

derogación en razón de las encuestas o marchas sociales, o si les gusta a las mayorías o 

no, puesto que significa la falta de firmeza en el cumplimiento de las funciones del 

congreso, y segundo,  mejorar los procedimientos de elaboración y discusión de las 

normas, en las cuales pueda tenerse la certeza de la eficacia de la norma a aplicar. 

 

6. Algunos autores consideran a las comisiones como pequeñas cámaras revisoras de 

las normas que se dirigen al pleno, pero en la práctica ¿cumple la función revisora? 

¿por qué? 

 

Las comisiones no son cámaras revisoras, son el filtro del debate y aprobación de una 

norma, y cuya opinión favorable o no, puede dar como resultado la existencia de una 

norma en el ordenamiento jurídico, siendo el pleno del congreso quien le dará el visto 

bueno final, agregando, quitando o descartando el contenido de una norma. 

 

 

 

 

 

 

 

7. La bicameralidad se caracterizó por “una pobre celeridad en la emisión de normas”, 

¿creen que este fue una correcta justificación para su cambio de sistema 

parlamentario? ¿por qué? 

 

Habría que establecer, la fuente que genera esa afirmación, dado que lo contrario, sería 

una especulación, quizás podría recurrirse a las estadísticas legislativas, y verificar la 

certeza o no de ello, no podría afirmar ello, sin haber hecho dicho verificación. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Hallar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el sistema 

bicameral en el Perú 
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8. Desde su punto de vista, ¿existía una correcta revisión de las normas al existir dos 

cámaras en el parlamento? ¿por qué? 

 

Se decía que era una cámara reflexiva, no obstante no era la única función que cumplía, 

porque no hay que olvidar que tenía también contenido político. Afirmar de manera 

cierta, que era mejor, no es posible dado a la poca productividad normativa y una 

ausencia de estudio respecto a la eficacia de las normas que aprobaban. 

 

9.  Actualmente, ¿es viable un cambio de sistema parlamentario a la bicameralidad? 

¿por qué? 

 

Si es perfectamente posible, conforma el art. 206 de la Constitución, que permite una 

reforma de la constitución, siguiendo cualquiera de los dos procedimientos que se 

señalan, con referéndum, luego de la aprobación de la mayoría absoluta de los 

miembros del congreso en una legislatura (66 votos a favor de reforma), o sin 

referéndum, con la aprobación de dos tercios del número legal de congresistas (87 votos 

a favor de reforma), en dos legislaturas ordinarias consecutivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL ENTREVISTADOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL ENTREVISTADO 
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ANEXO N° 6 

ENTREVISTA REALIZADA AL CONGRESISTA LESCANO ANCIETA 

 

Título: La Celeridad Y La Revisión De Leyes En Los Sistemas Parlamentarios De 

Las Constituciones De 1979 Y 1993 

AUTOR: Javier Francisco Carbajal Lavalle 

Entrevistado: LESCANO ANCIETA, YONHY  

Cargo/Profesión/Grado Académico:  

Magister en Derecho Civil, secretario de Acción Popular 2009 – 2011 y Congresista de 

la República desde el 2001. 

 

 

 

 

 

 

 

1. ¿Considera que la “búsqueda de una seguridad jurídica” es el motivo principal por el 

cual se han elaborado proyectos de leyes para el retorno a la bicameralidad? 

 

No, creo que lo hacen [los proyectos de leyes sobre la bicameralidad] para un beneficio 

político. 

 

2. Tanto la celeridad como la revisión son dos puntos clave de debate de ambos 

sistemas, ¿se podrían aplicar ambos conceptos o siempre estarán en disputa? ¿por 

qué? 

 

Si se pueden aplicar ambos conceptos si es que se realiza un correcto debate en el 

Congreso y si se toma la idea de la función legislativa con más seriedad. 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar la influencia de la celeridad y la revisión de leyes en los sistemas 

parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 1993 
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3. Cada gobierno presenta la propuesta de volver al sistema bicameral bajo la premisa 

de “mejor calidad de normas en vez de cantidad”, pero ¿no sería ideal mejorar el 

actual sistema parlamentario unicameral poniendo ciertas características del 

bicameral? ¿por qué? 

Algunos países así lo están haciendo, por lo que será ideal utilizar ese ejemplo y 

aplicarlo en nuestro Congreso. 

 

 

 

 

 

 

 

4. ¿Usted considera que es necesario dar prioridad a la celeridad de leyes antes de una 

revisión adecuada de estas? ¿por qué? 

Las dos cosas combinados atender rápido las necesidades del país y revisarlas en tiempo 

prudencial. 

 

5. Han existido leyes que han tenido la desaprobación de la sociedad, los ha llevado a 

realizar marchas e incluso su derogación de las normas. ¿qué sugeriría para una mejor 

elaboración de normas? 

Eso fue por intereses de grupos económicos; si se hace a favor del pueblo debería contar 

con la aprobación del pueblo y por lo tanto ayudando a disminuir los problemas y no a 

acrecentarlos. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Determinar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el 

sistema unicameral en el Perú 
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6. Algunos autores consideran a las comisiones como pequeñas cámaras revisoras de 

las normas que se dirigen al pleno, pero en la práctica ¿cumple la función revisora? 

¿por qué? 

 

No son cámaras revisoras. En comisiones se inician discusiones de la ley. 

 

 

 

 

 

 

 

7. La bicameralidad se caracterizó por “una pobre celeridad en la emisión de normas”, 

¿creen que este fue una correcta justificación para su cambio de sistema 

parlamentario? ¿por qué? 

No, fue la dictadura que utilizo esa justificación sobre el cambio de un sistema 

parlamentario. 

 

8. Desde su punto de vista, ¿existía una correcta revisión de las normas al existir dos 

cámaras en el parlamento? ¿por qué? 

No, porque no responde a los interese del país. 

 

9.  Actualmente, ¿es viable un cambio de sistema parlamentario a la bicameralidad? 

¿por qué? 

No, debido a que la cantidad que se plantea no llega a colmar la cantidad necesaria para 

que cumpla la función representativa del país en el Congreso 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Hallar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el sistema 

bicameral en el Perú 
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FIRMA DEL ENTREVISTADOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL ENTREVISTADO 
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ANEXO N° 7 

ENTREVISTA REALIZADA AL MAESTRISTA MELÉNDEZ ESCOBEDO 

Título: La Celeridad Y La Revisión De Leyes En Los Sistemas Parlamentarios De 

Las Constituciones De 1979 Y 1993 

AUTOR: Javier Francisco Carbajal Lavalle 

Entrevistado: MELÉNDEZ ESCOBEDO, MARCO ANTONIO 

Cargo/Profesión/Grado Académico:  

Maestrista en Derecho Constitucional y Derecho Administrativo y especialista Legal del 

4to juzgado constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima  

 

 

 

 

 

 

 

1. ¿Considera que la “búsqueda de una seguridad jurídica” es el motivo principal por el 

cual se han elaborado proyectos de leyes para el retorno a la bicameralidad? 

 

Más que buscar la seguridad jurídica, creo que el motivo principal es  la confianza en el 

sistema bicameral, es decir, un sistema que funcionaba mucho mejor que lo que 

actualmente tenemos. 

 

2. Tanto la celeridad como la revisión son dos puntos clave de debate de ambos 

sistemas, ¿se podrían aplicar ambos conceptos o siempre estarán en disputa? ¿por 

qué? 

 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar la influencia de la celeridad y la revisión de leyes en los sistemas 

parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 1993 
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El equilibrio siempre es una posibilidad en la actualidad, existe la tecnología que en 

cierta medida podría ayudar a darle celeridad a la elaboración de normas. El principal 

problema es la calidad de representantes que tenemos en el actual sistema 

 

3. Cada gobierno presenta la propuesta de volver al sistema bicameral bajo la premisa 

de “mejor calidad de normas en vez de cantidad”, pero ¿no sería ideal mejorar el 

actual sistema parlamentario unicameral poniendo ciertas características del 

bicameral? ¿por qué? 

No, considero que ambos sistemas se definen por sus características propias, es decir, 

crear un sistema mixto no sería posible dado que el diseño estructural que cada sistema 

tiene. En pocas palabras, no nos ha ido tan bien creando sistemas mixtos. 

 

 

 

 

 

 

4. ¿Usted considera que es necesario dar prioridad a la celeridad de leyes antes de una 

revisión adecuada de estas? ¿por qué? 

No, considero que sea preferible demorarnos en la expedición de una ley, que 

promulgar normas que afecten derechos y contravengan la constitución.  Creo que 

ganaríamos todas si hay una adecuada revisión de las leyes. 

 

5. Han existido leyes que han tenido la desaprobación de la sociedad, los ha llevado a 

realizar marchas e incluso su derogación de las normas. ¿qué sugeriría para una mejor 

elaboración de normas? 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Determinar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el 

sistema unicameral en el Perú 
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Tratándose de normas que abarcan sectores de vital importancia para el país, lo 

importante sería convencer a los agentes intervinientes en dichos sectores, con ellos se 

tendría una visión real y concreta de lo que se quiere regular 

 

6. Algunos autores consideran a las comisiones como pequeñas cámaras revisoras de 

las normas que se dirigen al pleno, pero en la práctica ¿cumple la función revisora? 

¿por qué? 

No, considero que más bien son como comisiones tramitadoras las cuales no 

necesariamente ponen filtros adecuados a los proyectos de ley. En algunos casos ese 

filtro ni existe. 

 

 

 

 

 

 

7. La bicameralidad se caracterizó por “una pobre celeridad en la emisión de normas”, 

¿creen que este fue una correcta justificación para su cambio de sistema 

parlamentario? ¿por qué? 

 

En realidad no, hay que recordar que le contexto histórico en que se  aprueba nuestra 

actual constitución. Cuando entra en vigencia la Constitución de 93 el gobierno 

fujimorista lo que quería era imponerse su propia forma de gobierno, lo que en los 

hechos significo acelerar la emisión de normas para generar o forjar los cimientos de su 

gobierno. 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Hallar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el sistema 

bicameral en el Perú 
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8. Desde su punto de vista, ¿existía una correcta revisión de las normas al existir dos 

cámaras en el parlamento? ¿por qué? 

 

No podemos afirmar que tal o cual sistema es perfecto. En todo caso el sistema 

bicameral tenía más ventajas que el sistema unicameral actual,  y claro que la revisión 

de  normas  era un factor  importante, porque  ambas cámaras se controlaban entre ellas 

 

9.  Actualmente, ¿es viable un cambio de sistema parlamentario a la bicameralidad? 

¿por qué? 

 

Considero que no, no porque el sistema por sí mismo sea complicado de aplicar, sino 

porque los representantes que tenemos no dan la talla para ocupar los puestos de 

diputados o senadores que requeriría el sistema bicameral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL ENTREVISTADOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL ENTREVISTADO 
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ANEXO N° 8 

ENTREVISTA REALIZADA AL DR. SOTO VALLENAS 

Título: La Celeridad Y La Revisión De Leyes En Los Sistemas Parlamentarios De 

Las Constituciones De 1979 Y 1993 

AUTOR: Javier Francisco Carbajal Lavalle 

Entrevistado: MELÉNDEZ ESCOBEDO, MARCO ANTONIO 

Cargo/Profesión/Grado Académico:  

Doctor en Derecho, catedrático de Derecho Constitucional y Procesal Constitucional de 

la UNMSM y ex consejero del Consejo Nacional de la Magistratura  

 

 

 

 

 

 

 

1. ¿Considera que la “búsqueda de una seguridad jurídica” es el motivo principal por el 

cual se han elaborado proyectos de leyes para el retorno a la bicameralidad? 

 

No, es un punto de vista más político debido a que si existiera un motivo legal para la 

reforma constitucional, esta debería tener una legitimidad de la decisión política y esta 

se obtiene mediante un referéndum, mediante una decisión popular, la consulta al 

pueblo. Se debe tener legalidad y legitimidad, no solo legalidad es decir no solo seguir 

los procedimientos que establece la Constitución. 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar la influencia de la celeridad y la revisión de leyes en los sistemas 

parlamentarios de las Constituciones de 1979 y 1993 
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2. Tanto la celeridad como la revisión son dos puntos clave de debate de ambos 

sistemas, ¿se podrían aplicar ambos conceptos o siempre estarán en disputa? ¿por 

qué? 

 

Algunas personas que están en contra de la bicameralidad usan el concepto de la poca 

celeridad al momento de la elaboración de la norma en el sentido que consideran que 

cuando un proceso de formación de la ley pasa por muchos tamices, muchas cámaras, 

muchos controles, terminan por dar la ley utilizándose demasiado tiempo y por tanto 

retarda mucho la aplicación de decisiones en los problemas que son presentados. Sin 

embargo esto conlleva a un aspecto negativo debido a que la rapidez con la que se emite 

la norma, esta no sale suficientemente debatida, ni analizada, ni estudiada entonces 

cuando una norma es aprobada por una cámara y pasa a una segunda cámara apura 

revisión, esta revisión implica que los errores que se pueden haber cometido en la 

primera cámara, se corrigen con la segunda cámara, tema que no acontece en la 

unicameralidad. 

 

3. Cada gobierno presenta la propuesta de volver al sistema bicameral bajo la premisa de 

“mejor calidad de normas en vez de cantidad”, pero ¿no sería ideal mejorar el actual 

sistema parlamentario unicameral poniendo ciertas características del bicameral? ¿por 

qué? 

Yo particularmente no estoy de acuerdo con el sistema de cámara única porque, entre 

otras cosas, el elemento fundamental que no posee la cámara única y que si posee la 

doble cámara es el control intra - poder del Estado, que es un tema poco conocido pero 

que tiene que ver con los mecanismos de control interno que tiene el funcionamiento de 

las cámaras. Y donde el sistema de cámara única, cuando un partido maneja la mayoría 

absoluta se convierte en un partido que maneja de manera dictatorialmente las 

decisiones y cualquier error y/o anomalía que puedan suscitarse en el funcionamiento 

del mismo no se corrige porque tiene el control del todo [como sucede actualmente en el 

Congreso de la Republica]; actualmente el Congreso se dedica más a hacer 

investigaciones que a cumplir la función legislativa. 

 



82 
 

 

 

 

 

 

 

4. ¿Usted considera que es necesario dar prioridad a la celeridad de leyes antes de una 

revisión adecuada de estas? ¿por qué? 

 

No, yo considero que las leyes deben ser suficientemente revisadas, analizadas y 

estudiadas antes de que por la celeridad se den las normas en un tiempo muy corto sin 

que sean sometidos a los tamices y controles correspondientes 

 

5. Han existido leyes que han tenido la desaprobación de la sociedad, los ha llevado a 

realizar marchas e incluso su derogación de las normas. ¿qué sugeriría para una mejor 

elaboración de normas? 

 

Que las normas, antes de ser debatidas o paralelo a su debate, sean también puestas a 

consideración del pueblo para que las conozcan y den sus opiniones. Ese es el problema 

respecto al tema de la bicameralidad y unicameralidad, de que este parlamento o 

cualquier otro parlamento quiere insistir ellos en tomar las decisiones sin dar a conocer 

esta situación actual al pueblo y que el pueblo de su opinión. Hoy por hoy, por ejemplo, 

si al pueblo se le pregunta en una encienta si está de acuerdo a la bicameralidad va a 

decir que no y lo dice en un porcentaje sumamente alto [más del 70%] pero lo hace 

pensando en que “mira si el parlamento tiene una desaprobación del 80% entonces 

preguntar a la población si usted está de acuerdo con el sistema bicameral” 

evidentemente va a decir que no pero hay que hacerle conocer al pueblo porque un 

sistema mejor que el otro y decírselo de una forma sencilla, clara y precisa de manera 

que cualquiera lo pueda entender para que cuando tenga la decisión, el Parlamento de 

volver al sistema Bicameral, el pueblo sintonice con esa idea y que no sea una decisión 

política. 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Determinar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el 

sistema unicameral en el Perú 
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6. Algunos autores consideran a las comisiones como pequeñas cámaras revisoras de 

las normas que se dirigen al pleno, pero en la práctica ¿cumple la función revisora? 

¿por qué? 

 

Yo creo que está bien que cumplan esa función revisora, el problema es cuando se 

prioriza otros temas más allá del tema legislativo, como acontece en estos momentos en 

que el Parlamento, por ejemplo, está más metido en el tema Odebrecht, en el tema Lava 

Jato, en el tema de “yo te denuncio, tú me denuncias” y el tema legislativo pasa a un 

segundo plano, esto es lo que desmerece la labor del parlamento interfiriendo de esa 

manera, de una forma indirecta, con la función que realiza el Poder Judicial. Hay un 

principio que no se está respetando, que es “Cuando un caso ya está judicializado, el 

Parlamento no debe intervenir”, y ahora el juez investiga por un lado, el Congreso por el 

otro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

7. La bicameralidad se caracterizó por “una pobre celeridad en la emisión de normas”, 

¿creen que este fue una correcta justificación para su cambio de sistema 

parlamentario? ¿por qué? 

 

Bueno fue el argumento que se usó pero no está debidamente justificado porque 

también se decía que “le costaba mucha plata al erario nacional”; y el parlamento de 

hoy día le cuesta el tripe de lo que costaba antes al parlamento de bicameralidad. El 

actual parlamento, con una sola cámara, le cuesta 300 veces más de lo que le costaba al 

anterior parlamento con dos cámaras 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Hallar la incidencia de la celeridad y la revisión de leyes en el sistema 

bicameral en el Perú 
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8. Desde su punto de vista, ¿existía una correcta revisión de las normas al existir dos 

cámaras en el parlamento? ¿por qué? 

 

Yo creo que si, al existir dos cámaras reguladas y racionalmente reglamentado creo que 

puede haber una mejor revisión de las normas. 

 

9.  Actualmente, ¿es viable un cambio de sistema parlamentario a la bicameralidad? 

¿por qué? 

 

Yo creo que es posible, pero reitero y enfatizo, siempre y cuando en paralelo o antes de 

que se debata en el pleno hay que darle a conocer al pueblo porque es mejor el sistema 

bicameral en vez del sistema unicameral, y para eso hay que realizarse un labor de 

educación política hacia la población de una manera sencillo y asequible, de una forma 

que cualquiera pueda entenderlo de manera que cuando se le consulte a alguien pueda 

responder “si, el sistema bicameral es mejor por estas razones”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL ENTREVISTADOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL ENTREVISTADO 
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ANEXO N° 9 

GUÍA DE ANALÍSIS DOCUMENTAL 

Análisis de Proyectos de Ley de Reforma del Sistema Parlamentario del Congreso de la 

República del Perú. 

Esquema de Análisis Documental: Análisis de Proyectos de Ley 

 

INFORME FINAL DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO DE LAS BASES PARA LA 

REFORMA CONSTITUCIONAL EN EL PERÚ. 

DR. DIEGO GARCÍA SAYAN – MINISTRO DE JUSTICIA Y PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN 

I. PRESENTACIÓN  

La comisión se creó con la idea de modificar la Constitución Política del Perú de 1993 la cual 

se había elaborado en el fujimorato (1990 – 2000). El punto central que se tratará de analizar 

es el tema de ESTRUCTURA DEL ESTADO, en la subdivisión que indica la propuesta 

sobre el Congreso y su cambio estructural a un sistema bicameral. 

II. ANALISIS 

El informe expresa que el sistema unicameral que estuve vigente (hasta ese año) durante 7 

años no tuvo la debida funcionalidad respecto a mejorar la estructuralidad en la elaboración 

de leyes así como en el control del gasto público y mejor control político, por lo que se 

propone regresar al sistema bicameral planteado en la Constitución Política de 1979 donde 

las funciones de las cámaras eran separadas y no existían cámaras siameses, debido a que la 

bicameralidad planteaba un mejor control político y un mejor procedimiento de elaboración 

de leyes, indicando que la iniciativa legislativa debe ser exclusiva de la cámara de diputados 

mientras que la cámara senatorial debe cumplir con una función revisora. 
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III. CONCLUSIONES 

Para establecer un cambio se debe indicar que la Constitución Política del Perú es fruto de 

una dictadura y con un referéndum donde las garantías ni los resultados eran velados y  sin 

que el propio Congreso pueda, de manera libre y sin control por parte del ejecutivo, dar su 

opinión. A su vez se considera que para un cambio de sistema parlamentario se debe 

considerar al actual Congreso como la cámara de diputados. 
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PROYECTO DE LEY 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 

97, 98, 99, 100, 101, 102, 104, 105, 106, 107, 108 Y 134 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DEL PERÚ Y RESTITUYE EL SISTEMA BICAMERAL  

I. PRESENTACION DEL PROYECTO DE LEY 

El presente Proyecto de Ley presentado por el congresista Kenji Gerardo Fujimori Higuchi, 

perteneciente al Grupo Parlamentario Fuerza Popular, ejerciendo las facultades de iniciativa 

legislativa que le proporciona el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y los 

artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, propone: Ley que 

modifica los artículos 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 104, 105, 106, 

107, 108 y 134 de la Constitución Política del Perú y restituye el Sistema Bicameral. 

II. ANALISIS DEL PROYECTO DE LEY 

El presente Proyecto de Ley busca el retorno al sistema bicameral dando como 

fundamentos: la tradición del sistema bicameral en nuestra historia republicana (8 

Constituciones Políticas y adicionalmente la Ley Fundamental de la Conferencia Perú – 

boliviana de 1837) dejando en claro que solo ha existido 3 oportunidades de sistema 

unicameral y 1 sistema tricameral. Seguidamente expresa que han existido 28 proyectos de 

ley (desde 1995 hasta la actualidad) presentados para el retorno al sistema bicameral. Para 

su sustento doctrinario, el congresista Fujimori indica que la revista Lex Noave expresa que 

“la bicameralidad es una garantía que las leyes aprobadas serán más prudentes, (… y que) 

el Senado [en el ejercicio de sus funciones] actúa de barrera y dique [frente a los proyectos 

de ley que se desean promulgar]”; a lo dicho anteriormente se añade lo indicado por Tuesta 

que destaca que la protección al Unicameralismo es que existe una menor burocracia al 

momento en que se emiten normas y que la población se resiste debido a que considera un 

gasto superior el generar una segunda cámara y que son la poca cantidad de representantes 

con desprestigio, este calificativo se vería aumentando por el crecimiento de representantes 

en el Parlamento. 

A su vez se indica que la población posee poco conocimiento toda vez que se basa 
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simplemente en una desaprobación de la unicameralidad indicando un  

III. BENEFICIOS Y DESVENTAJAS DE LA APROBACIÓN DE LA LEY 

La idea del proyecto de ley no es el aumento del presupuesto que se asigna al Congreso por 

lo que se indica que el Congreso, con una doble cámara, aun puede funcionar con el 

presupuesto asignado y de esta manera no afecta el erario nacional. 

Por otro punto, se considera como un beneficio de una doble cámara la revisión de los 

proyectos de leyes asegurando su calidad al momento de emitirse debido a que existe una 

cámara reflexiva, seguidamente que apoya al representativismo en el plano nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



89 
 

ANEXO N° 9 

 INFORME FINAL DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO DE LAS BASES PARA 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN EL PERÚ. 
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ANEXO N° 9 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 90, 91, 92, 93, 94, 95, 

96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 104, 105, 106, 107, 108 Y 134 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL PERÚ Y RESTITUYE EL SISTEMA 

BICAMERAL 
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